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3 .   A N T E C E D E N T E S  Y  J U S T I F I C A C I Ó N

El presente Código de Convivencia está amparado en: 

-  La Constitución Política del Ecuador que en su Art. No. 26 consagra el derecho a la educación a lo 
largo de la vida de la persona, en concordancia con  los Artículos 37, 39, 42,55 del Código de la Niñez 
y la Adolescencia.

-  El Acuerdo Ministerial 0332-13 del Ministerio de Educación (6 septiembre de 2013) y su instructivo 
para la construcción participativa del Código de Convivencia Institucional.

-  El Proyecto Educativo Institucional PEI elaborado conforme la normativa oficial con la participación 
de toda la comunidad educativa.

3 . 1 .  V A L O R E S  I N S T I T U C I O N A L E S  Q U E  G U Í A N  N U E S T R O  A C C I O N A R
-  Amor, en un mundo egoísta e indiferente. 
-  Justicia, frente a tantas formas de injusticia y exclusión. 
-  Paz, en oposición a la violencia. 
-  Honestidad, frente a la corrupción. 
-  Solidaridad y visión comunitaria, en oposición al individualismo competitivo. 
-  Sobriedad, en oposición a una sociedad basada en el consumismo. 
-  Colaboración y emprendimiento creativo, frente a un sistema regido por el mercado. 
-  Contemplación y gratuidad, en oposición al pragmatismo y al utilitarismo. 
-  Responsabilidad, frente a la falta de compromiso. Excelencia en la búsqueda del Mejoramiento con-
tinuo (Magis ignaciano).

4 .   F U N D A M E N T O S  D E L  C Ó D I G O  D E  C O N V I V E N C I A

La Compañía de Jesús tiene una larga trayectoria educativa de más de cuatro siglos y está presente 
en la educación ecuatoriana desde la época colonial. Dentro de este contexto, las instituciones educa-
tivas reconocen la responsabilidad que les corresponde con el compromiso por la evangelización y el 
cambio social en todo el mundo. Para ello la formación integral es un pilar clave en el proceso supe-
rando a la mera instrucción de sus estudiantes. Se cuenta con una serie de documentos corporativos 
que orientan su misión en el sector educación, entre ellos Características Generales de la Educación 
de la Compañía de Jesús (1986); Pedagogía Ignaciana: un planteamiento práctico (1993); Propuesta 
Educativa de la Compañía de Jesús hoy (2001); Proyecto Educativo Común de la Compañía de Jesús 
para América Latina (PEC) (2005);  Carta Encíclica Laudato SI  (2015); Proyecto de Transformación 
educativa INNOV-ACCIÓN XXI para ser aplicado en los seis colegios jesuita de la Red Educativa Igna-
ciana del Ecuador- Acuerdo Ministerial ME-2016-00079-A; Plan Apostólico de la Provincia Ecuatoriana 
de la Compañía de Jesús 2017-2020. Todos estos documentos han sido elaborados con una amplia 
participación interna y externa de colaboradores, entre ellos autoridades, docentes, padres y madres de 
familia, estudiantes, pedagogos especialistas, personal administrativo, jesuitas y demás colaboradores 
laicos. En relación al requerimiento oficial y en concordancia con «nuestro modo de proceder» 

En el desarrollo del documento se ha puesto énfasis en una educación para el cambio, enfoque en el 
interés superior del niño/niña, adolescente, que cuenta con derechos pero también debe aprender a 
responder por sus obligaciones, enmarcado en una comunidad  de aprendizaje y una adecuada edu-
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cación para el cambio, se ha tomado muy en cuenta el Interés superior del niño, niña y adolescente.
Prima la cultura de paz y solución alternativa de conflictos, como principio de convivencia armónica en 
una comunidad que está en constante aprendizaje y esto se refleja muy claramente en el diagrama del 
proceso presentado.

El presente documento ha sido trabajado en base a los documentos anteriores, Código de Convivencia 
del Colegio San Gabriel del 2011, Código de Convivencia del 2013. Finalmente ha sido un proceso 
participativo evidenciando un principio democrático como mecanismo educativo.

El presente documento contiene el resultado de la participación activa de padres y madres de familia, 
estudiantes, docentes, administrativos y personal de servicios.

4 . 1 .  M I S I Ó N
Nuestra Misión orienta a toda la Comunidad Educativa y direcciona nuestro accionar permanente, nos 
permite al igual que San Ignacio de Loyola, discernir entre el solo caminar o caminar en busca de su 
meta, sin descanso, con perseverancia sintiendo la presencia de Dios.
Luego de mucha reflexión hemos podido establecer el propósito que nos da sentido, identidad y pert-
enencia.

Somos una comunidad de educadores/as jesuitas, laicos/as y religiosos/as, que partiendo des-
de nuestra fe en Jesucristo y movidos e inspirados por la espiritualidad de Ignacio de Loyola y 
la experiencia educativa de la Compañía de Jesús, trabajamos por cumplir  nuestra misión de 
evangelizar a través de la educación a niños/as, jóvenes y a sus familias.

Para lograr nuestros objetivos trabajamos en red para así aprovechar mejor la más que cente-
naria experiencia de nuestras diversas instituciones educativas”.

4 . 2 .  V I S I Ó N
Nuestra contribución se realizará a través de una institución educativa competente, consciente, compa-
siva y comprometida con el cambio, que logre formar seres humanos para los demás, intelectualmente 
sólidos y coherentes, creativamente abiertos a los desafíos actuales, de profundos valores humanitar-
ios y que estén al servicio de la comunidad nacional y de los más necesitados. (La educación de los 
jesuitas, MARGENAT, 2011).

La comunidad educativa luego de un análisis general, mediante consultas y talleres con la presencia de 
las autoridades, representantes de docentes, padres de familia, estudiantes, administrativos y personal 
de apoyo logístico, ha realizado la actualización de la “Visión Institucional” para los años 2018 – 2023.

“Todos los colaboradores ignacianos y autoridades de la institución en estrecha colaboración 
con los padres de familia de cada una de las familias gabrielinas, lograremos que quienes se 
eduquen en nuestra UNIDAD EDUCATIVA “COLEGIO SAN GABRIEL”, sean personas de excelen-
cia humana y sólida formación integral; líderes en el servicio a los demás; solidarios y compro-
metidos con la transformación positiva de nuestro país, capaces de una reflexión permanente 
que incida públicamente en la sociedad”.
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5 .   O B J E T I V O S  D E L  C Ó D I G O  D E  C O N V I V E N C I A
5 . 1 .  G E N E R A L
Contar con un Código elaborado participativamente que establezca los lineamientos de convivencia 
armónica y saludable para nuestra institución, como resultado de un acuerdo de toda la comunidad, con 
el fin de garantizar el Buen Vivir el bien vivir y la calidad de vida, en un ambiente inclusivo de paz, con 
un enfoque de derechos y atención a la diversidad.

5 . 2 .  E S P E C Í F I C O S
a.  Integrar de manera activa y protagónica a todos los miembros de la comunidad educativa, en la 
construcción, aplicación y mejoramiento con respecto a la Convivencia de la Comunidad. 
b.  Establecer los principales acuerdos y compromisos que permitan la convivencia armónica en el día 
a día de la vida institucional. 
c.  Mejorar las relaciones entre los diferentes protagonistas del proceso formativo que integra nuestra 
institución.
d.  Generar y mantener una cultura de paz, respeto y consideración  con una solución alternativa a los 
conflictos. 

6 .   A C U E R D O S  Y  C O M P R O M I S O S
6 . 1 .   D E  L O S  D O C E N T E S
  
ACUERDOS Y COMPROMISOS DE LOS DOCENTES
ÁMBITO
a)  Respeto y responsabilidad por el cuidado y promoción de la salud

ACUERDOS
1.  Conocer y ser capacitados/as  sobre legislación, temas de sexualidad, higiene y cuidado de la salud.
2.  Ser capacitados/as en proyectos que promuevan hábitos de nutrición saludable y equilibrada.
3.  Promover hábitos de consumo de alimentos saludables en toda la comunidad educativa.
4.  Ser capacitados/as en primeros auxilios y en el plan de contingencia institucional.
5.  Trabajar en un ambiente libre de alcohol, tabaco y drogas.
6.  Estar informados/as y recibir capacitación sobre las consecuencias del uso y consumo de alcohol, 
tabaco y drogas.
7.  Realizar pausas Activas voluntarias de acuerdo a los estándares de seguridad ocupacional.

COMPROMISOS
1.  Conocer y cumplir el Acuerdo Ministerial No MINEDUC-2018-00021-A de 27 de febrero de 2018. 
No fumar ni consumir sustancias dañinas para el organismo, respetando la comunidad educativa, su 
espacio, sus alrededores y la imagen de la institución.
2.  Participar activamente en la capacitación  sobre legislación en temas de sexualidad, higiene,  prime-
ros auxilios y cuidado de la salud.
3.  Mantener hábitos saludables de alimentación.
4.  Asistir a los exámenes médicos, vacunaciones y talleres de medicina preventiva.
5.  En caso de enfermedad o calamidad doméstica, comunicar oportunamente a Talento Humano.
6.  Promover hábitos de consumo de alimentos saludables en los estudiantes.
7.  Presentar el certificado extendido por el médico del IESS en el tiempo estipulado por el reglamento 
del Ministerio de Relaciones Laborales. Los permisos deben ser para atención personal.
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8.  Participar activamente en la creación y ejecución de proyectos institucionales encaminados a lograr 
una nutrición saludable, equilibrada.
9.  A utilizar el servicio de alimentación que presta la Institución de una manera correcta.
10.  Acceder y acudir al responsable de salud ocupacional para una orientación adecuada. 
11.  Acudir al médico ocupacional de la institución.

ÁMBITO
b)  Respeto y cuidado del medio ambiente

ACUERDOS
1.  Recibir capacitación  acerca de la importancia del  buen manejo de desechos sólidos.
2.  Participar en acciones tendientes al cuidado y conservación del medio ambiente mediante un ade-
cuado manejo de desechos.
3.  Generar políticas de respeto y protección al medio ambiente.
4.  Concienciar y colaborar para el buen uso y aprovechamiento del agua y de la energía como recursos 
de la humanidad.
5.  Recibir y mantener las instalaciones de la institución limpias y ordenadas.
6.  Que los desechos sólidos sean manejados de manera profesional  y técnica.
7.  Tener espacios verdes bien cuidados.

COMPROMISOS 
1.  Participar de manera activa en las capacitaciones impartidas acerca del buen manejo de desechos 
sólidos.
2.  Incluir en los proyectos espacios de reflexión sobre el cuidado y protección del ambiente.
3.  Incentivar a los actores  educativos sobre las buenas prácticas del ahorro del agua y de la energía 
en beneficio de la comunidad.
4.  Planificar y participar en las campañas que permitan difundir la importancia del buen manejo de 
desechos sólidos, uso de los espacios verdes, ahorro de energía y otros temas relacionados con el 
cuidado del medio ambiente.
5.  Mantener, cuidar y respetar los espacios designados para el acopio de desechos sólidos.
6.  Promover el sentido de limpieza institucional.

ÁMBITO
c)  Respeto y cuidado responsable de los recursos materiales y bienes de la institución educa-
tiva.

ACUERDOS 
1.  Contar con los documentos que especifiquen las instrucciones,  reglas y responsabilidades por el 
uso de equipos e implementos de la institución.
2.  Recibir y usar los implementos tecnológicos y didácticos, previa confirmación de su buen funciona-
miento.
3.  Incentivar prácticas permanentes sobre el cuidado de los bienes de la institución.
4.  Contar con la infraestructura, equipo, insumos, material según el área y competencia para el correc-
to desempeño de las funciones
5.  Ser provistos de manera ágil  de materiales, insumos, equipos e implementos necesarios para nues-
tro trabajo, de acuerdo a la planificación aprobada.

COMPROMISOS 
1.  Cuidar, respetar y usar adecuadamente las instalaciones, el mobiliario y el material de la institución.
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2.  Recibir, cumplir y cuidar con el reglamento para el uso  de los equipos e implementos de la institu-
ción.
3.  Planificar y gestionar con la debida anticipación y por los mecanismos internos que correspondan la 
adquisición y reposición de material, equipo, insumos y otros.
4.  Concienciar en los estudiantes el buen uso y mantenimiento del material y equipos de la institución.
5.  Cuidar y reponer de ser el caso, los materiales y equipos de la institución que hayan sido dañados 
por su incorrecto uso.   
6.  Utilizar material didáctico y tecnológico durante la jornada de trabajo en forma pertinente y respon-
sable; 
7.  usar las plataformas tecnológicas (Correo institucional, Sistema Academium, etc.) adquiridas por la 
institución de manera adecuada y permanente.

ÁMBITO
d)  Respeto entre todos los actores de la comunidad educativa

ACUERDOS 
1.  Participar en actividades y talleres que incluyan acuerdos de convivencia.
2.  Colaborar y apoyarnos entre docentes en las diferentes actividades, proyectos y  talleres dentro del 
horario de trabajo como lo establece  la normativa laboral vigente. 
3.  Inculcar, practicar principios y valores como un proceso de formación continua.
4.  Practicar la resolución alternativa pacífica de conflictos a través del diálogo.
5.  Recibir respeto y buen trato de todos los miembros que integran la comunidad educativa. En caso 
de incumplimiento reportar en Rectorado y/o Coordinador de nivel.
6.  Laborar en un ambiente agradable de trabajo.
7.  Respetar los horarios y colaborar con el desarrollo de actividades deportivas, culturales, sociales, 
etc., que se lleven a cabo en la institución.
8.  Poder sustentar sus criterios en caso de discrepancias sobre los diferentes llamados de atención 
que se realicen por incumplimiento o faltas cometidas.
9.  Establecer un sistema de comunicación oportuno.
10.  Recibir  oportunamente estímulos verbales y/o escritos por el buen desempeño en las actividades 
académicas y extracurriculares.
11.  Recibir un uniforme institucional de acuerdo a las funciones laborales para fortalecer la identidad 
institucional.

COMPROMISOS
1.  Trabajar con ética y coherencia dando buen ejemplo a los estudiantes.
2.  Trabajar en equipo respetando los criterios de los colaboradores.
3.  Participar en actividades propuestas por la institución tales como Ejercicios Espirituales, conviven-
cias y acompañamientos.
4.  Asistir a las asambleas, talleres, capacitaciones y otras actividades, cuando la institución lo requiera, 
respetando el horario de trabajo como lo establece la normativa laboral vigente.
5.  Solucionar las diferencias o conflictos que no impliquen violación o transgresión de derechos funda-
mentales, a través de la herramienta de negociación o acudiendo al organismo institucional de Media-
ción Escolar con la finalidad de fomentar una cultura de paz en todos los ámbitos del plantel.
6.  Llevar adecuadamente el portafolio docente con todos los documentos dispuestos por la normativa 
legal u otros que la institución requiera. 
7.  Llenar el leccionario una vez finalizada la clase; registrar las inasistencias y/o atrasos. 
8.  Cumplir con el cronograma establecido para el año escolar.
9.  Cumplir con las fechas  establecidas para pasar las notas a secretaría.
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10.  Asistir de forma puntual y permanecer  en el establecimiento hasta  que termine su jornada laboral 
establecida en su contrato.
11.  Controlar a los estudiantes en el aula, patio, recreo, según horario de turno establecido, así como 
de ingreso y salida de estudiantes según consta en el Acuerdo No. MINEDUC- 2018 – 030 A. Resolver 
los conflictos entre estudiantes en el momento en que se produzcan.  
12.  Mantener la confidencialidad en los temas abordados en Juntas de Grado o Curso u otras reunio-
nes docentes y/o con el DECE, así como en todos los asuntos relacionados con la institución.
13.  No realizar  ventas, rentas o cualquier actividad económica  entre maestro-estudiante. Entre miem-
bros del personal se necesitará autorización previa de los Promotores.
14.  No dar clases de nivelación externa a los estudiantes sin la autorización previa de las Autoridades.
15.  No utilizar tiempo de la jornada laboral  para  realizar trabajos de otros empleos, deberes  univer-
sitarios, redes sociales, etc.
16.  No recibir llamadas  personales o de padres de familia durante las horas de clase. 
17.  No realizar entrevistas, fuera del colegio,  ni telefónica ni personalmente a padres de familia.  
18.  Usar el uniforme de manera adecuada tanto dentro como fuera del plantel, evitando realizar actos 
que desmerezcan a la imagen institucional, sujetándose al reglamento interno del colegio.

ÁMBITO
e)  Libertad con responsabilidad y participación democrática estudiantil

ACUERDOS
1.  Participar en actividades y talleres que incluyan acuerdos de convivencia.
2.  Colaborar y apoyar a otros docentes en las diferentes actividades, proyectos y  talleres dentro del 
horario de trabajo como lo establece la normativa laboral vigente. 
3.  Inculcar, practicar principios y valores como un proceso de formación continua.

COMPROMISOS
1.  Trabajar con ética y coherencia dando buen ejemplo a los estudiantes.
2.  Trabajar en equipo respetando los criterios de los colaboradores.
3.  Participar en actividades propuestas por la institución tales como Ejercicios Espirituales, conviven-
cias y acompañamientos.
4.  Asistir a las asambleas, talleres, capacitaciones y otras actividades, cuando la institución lo requiera, 
respetando el horario de trabajo como lo establece la normativa laboral vigente.

ÁMBITO
f)  Respeto a la diversidad

ACUERDOS 
1.  Convivir en un ambiente en donde se promueva el respeto a la diversidad, social, cultural, religiosa 
y sexual.
2.  A recibir un buen trato con justicia y equidad amparados en el código de trabajo  y código orgánico 
de la salud.
3.  Recibir talleres sobre Inclusión educativa.
4.  Actualizar el código de convivencia de acuerdo a acuerdos vigentes en temas de inclusión.

COMPROMISOS
1.  Fomentar un ambiente de acogida e inclusión a todos los actores de la comunidad educativa.
2.  Fomentar y poner en práctica políticas Inclusivas de acuerdo al Plan Nacional del Buen Vivir.
3.  Cumplir con las estrategias proporcionadas por los distintos departamentos que impulsen el desa-
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rrollo de los aprendizajes y garanticen el ejercicio de sus derechos.
4.  Apoyar a la institución educativa en la ejecución de las diferentes actividades propuestas para forta-
lecer el respeto a la diversidad
5.  Cumplir y hacer cumplir las normativas propuestas en el Código de Convivencia frente a los temas 
relacionados con el respeto a la diversidad.
6.  Informar y difundir a la comunidad educativa las normas propuestas sobre el tema de diversidad.
7.  Proporcionar a  los estudiantes  un  buen trato sin distinción de clase social, económica o intelectual, 
respetando su personalidad. Cuidando  los términos  empleados  tanto de forma verbal  como escrita, 
evitar cualquier  tipo de contacto  físico con los estudiantes. 
8.  Reportar de forma oportuna a Tutoría y DECE, las novedades sobre el desarrollo conductual  y aca-
démico de los estudiantes, con copia a los Coordinadores de nivel.

6 . 2 .   D E  L O S  E S T U D I A N T E S

ACUERDOS Y COMPROMISOS DE LOS ESTUDIANTES

ÁMBITO
a)  Respeto y responsabilidad por el cuidado y promoción de la salud. 

ACUERDOS
1.  Estar informados sobre temas de salud como: adicciones, sexualidad, embarazo de adolescentes, 
nutrición, higiene personal, consumo de alcohol, tabaco y drogas.
2.  Disponer de un servicio de alimentación higiénico, sano y nutritivo.
3.  Organizar actividades deportivas y de sana recreación. 
4.  Exigir el cumplimiento de las normas referentes al consumo y expendio de tabaco, alcohol y otras 
drogas dentro de la Institución. 
5.  Precautelar el bienestar de los demás miembros de la comunidad educativa en el caso de ser diag-
nosticado o presumir que se esté atravesando por una enfermedad de tipo viral o bacteriana. 
6.  Gestionar ante las autoridades horarios frecuentes de desinfección de las instalaciones del colegio. 
7.  Organizar con los presidentes de cada grado o curso actividades para mantener un ambiente salu-
dable en cada aula. 
8.  Solicitar al Consejo Estudiantil que incluya en su planificación acciones y actividades que fortalezcan 
y faciliten hábitos de higiene personal en toda la comunidad educativa.

COMPROMISOS
1.  Participar eficaz y conscientemente en proyectos o charlas relacionadas al cuidado de la salud.
2.  Apoyar en campañas o proyectos en el tema de salud.
3.  Aportar ideas para mejorar continuamente el bienestar de la comunidad educativa, en los temas de 
salud.
4.  Apoyar en los cambios que requiera el comedor estudiantil.
5.  Exigir que los espacios en donde se expenden los alimentos sean adecuados para su almacena-
miento y comercialización. 
6.  Denunciar ante las autoridades la venta de tabaco alcohol y otras drogas.
7.  Cumplir la normativa que declara a las instituciones educativas ambientes libres de consumo y ex-
pendio de tabaco, alcohol y otras drogas dentro de la Institución o fuera de ella  con el uniforme.
8.  Mantener una adecuada higiene y presentación personal.
9.  Cuidar el buen uso de los recursos de higiene implementados por la Institución educativa. 
10.  Colaborar con las autoridades en el uso correcto de las baterías sanitarias. 
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11.  Reportar el mal uso de las baterías sanitarias a las autoridades competentes. 
12.  Abstenerse de participar en cualquier actividad negativa que pueda atentar contra la buena salud 
de cualquier miembro de la comunidad educativa.
13.  Mantener hábitos de organización personal y familiar para desarrollar una buena salud física, men-
tal,  espiritual  y social.
14.  No asistir a la institución en caso de enfermedad infecto contagiosa y comunicar a la institución.

ÁMBITO
b)  Respeto y cuidado del medio ambiente.

ACUERDOS
1.  Solicitar al Consejo Estudiantil que promueva, incentive y desarrolle en campañas de reciclaje, bue-
nas prácticas ambientales y ahorro energético. 
2.  Disponer de espacios verdes adecuados.
3.  Gestionar ante la autoridad para que dentro de las acciones disciplinarias socioeducativas se realice 
labor comunitaria dentro y fuera de la institución (limpiar el colegio, arreglo de espacios verdes, sembrar 
y adoptar árboles,  mantenimiento del mobiliario e infraestructura; servicio social con las personas que 
viven realidades distintas).     
4.  Mantener atractiva la imagen del colegio.

COMPROMISOS
1.  Apoyar y participar en  las propuestas que realice el Consejo Estudiantil en relación a campañas de 
reciclaje, reducción de uso de plástico, limpieza de la institución, buenas prácticas ambientales y ahorro 
energético.
2.  Cuidar, proteger y mantener  las plantas y espacios verdes de la institución. 
3.  Ser responsables de botar la basura en los sitios adecuados, ayudar con la limpieza de todas las 
instalaciones en cada jornada de estudio.
4.  Utilizar adecuadamente los basureros implementados botando la basura en el recipiente adecuado 
para cada tipo de desecho.
5.  Cuidar que los espacios  de la institución educativa estén libres de basura.

ÁMBITO
c)  Respeto y cuidado responsable de los recursos materiales y bienes de la institución educa-
tiva.

ACUERDOS 
1.  Cumplir la normativa para el uso y manejo de los espacios, implementos y equipos. Tener acceso 
continuo y ordenado a todos los espacios de la institución, así como a los implementos deportivos y de 
recreación.
2.  Contribuir para que  todas las instalaciones de servicio estén en buen estado.  
3.  Contar con los equipos e instrumentos necesarios y en buen estado para nuestro aprendizaje. 
4.  Supervisión y soporte de los docentes para el uso adecuado de los recursos tecnológicos como 
televisores, proyectores que se encuentran en la institución.
5.  Estar dotados de espacios limpios y funcionales para desarrollar actividades académicas y deporti-
vas y contar con los implementos necesarios.

COMPROMISOS 
1.  Conocer y respetar la normativa para el uso y manejo de los espacios, equipos e implementos.
2.  Cuidar y mantener en buen estado los espacios, implementos y equipos de la institución.
3.  Mantener en buen estado las aulas e instalaciones.
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4.  Hacer un uso correcto de los recursos tecnológicos que tiene la institución: televisores, proyectores, 
internet entre otros. 
5.  Colaborar en el control y uso de equipos y material tecnológico en las horas de recreo de manera 
dinámica y académica. 
6.  Participar positivamente en las actividades para mantener en excelente estado la infraestructura y 
bienes de la institución.
7.  Denunciar a cualquier miembro de la comunidad educativa o de fuera de ella que atente o destruya  
los bienes que hacemos uso pertenecientes a la institución educativa.
8.  Hacer uso de medidas de seguridad adecuadas y cuidado activo de sus pertenencias.  
9.  Dar buen uso a los baños de la institución para mantenerlos aseados.
10.  Comer en los lugares asignados para el efecto.
11.  Promover el buen uso de los espacios asignados para actividades recreativas.

ÁMBITO
d)  Respeto entre todos los actores de la comunidad educativa.

ACUERDOS 
1.  Mantener una relación armónica y respetuosa entre todos los miembros de la comunidad educativa. 
2.  Que los docentes respeten y cumplan las planificaciones aprobadas. 
3.  Que los docentes en consenso con los estudiantes construyan y apliquen reglas de conducta que 
permitan el desarrollo y sana convivencia dentro del aula.
4.  Instaurar la resolución alternativa de conflictos de manera pacífica  través del diálogo.
5.  Conocer  y participar en el proceso de mediación escolar.
6.  Fomentar la implementación de charlas, convivencias, talleres, entre otras con el fin de mejorar la 
comunicación entre los miembros de la comunidad educativa.  
7.  Expresarnos libremente guardando la debida consideración y respeto a los demás miembros de la 
comunidad educativa.
8.  Considerar que antes de presentar cualquier queja o denuncia tratar de solucionar  el  incidente a 
través de mediación escolar.
9.  Gozar de una buena atención y organización de servicios (bar, transporte, departamento médico y 
de extracurriculares).
10.  Trabajar de manera interactiva  y permanente, logrando  satisfacción   por el aprendizaje y respeto 
entre todos.

COMPROMISOS
1.  Ser considerados y amables con todos los miembros de la comunidad educativa en todas las cir-
cunstancias e incluso en las comunicaciones virtuales. 
2.  Permitir el desarrollo armónico y de participación en el aula.
3.  Cumplir con las reglas implementadas por los profesores en la realización de las actividades progra-
madas por la institución educativa. 
4.  Cumplir con los horarios establecidos por la institución en las distintas actividades escolares. 
5.  Mantener una conducta adecuada y actitud positiva en las diferentes actividades fuera y dentro de 
la institución. 
6.  Acudir a las instancias pertinentes  de resolución pacífica de conflictos, establecidas por la institución 
educativa.  
7.  Denunciar ante la autoridad competente cualquier tipo de trato que violente los derechos de cual-
quier miembro de la comunidad. 
8.  Cumplir con las tareas planificadas de acuerdo a las disposiciones recibidas.
9.  Solucionar las diferencias o conflictos que no impliquen violación o transgresión de derechos funda-
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mentales, a través de la herramienta de negociación o acudiendo al organismo institucional de Media-
ción Escolar con la finalidad de fomentar una cultura de paz en todos los ámbitos del plantel.
10.  Todos los miembros de la comunidad educativa (docentes, administrativos, padres de familia y 
estudiantes) aceptamos y nos comprometemos a involucrarnos en las actividades de concientización, 
promoción y ejecución de estas actividades.
11.  Respetar las opiniones de los demás, el buen nombre y la honra de las personas en todas nuestras 
manifestaciones, sean personales, epistolares o digitales entre otras.
12.  Respetar la organización de los diferentes servicios, apoyando en la disciplina con el autocontrol.
13.  Respetar el cumplimiento de todas las disposiciones internas que regulan la marcha de la institu-
ción educativa.
14.  Respetar el cumplimiento de los compromisos adquiridos y que constan en las actas de compro-
miso suscritas.
15.  Participar en actividades deportivas promovidas por la institución, promoviendo el fair play.
16.  Convivir en un ambiente de paz, respeto y armonía entre todos. Demostrar respeto a profesores, 
autoridades y personal de la institución.
17.  Escuchar respetuosamente los comentarios y opiniones constructivos de otros.
18.  Cumplir con la normativa de uniforme y presentación personal de la institución.
19.  Tomar responsabilidad por nuestras acciones.
20.  Mantener el respeto frente a nosotros mismos y a los demás.
21.  Comprometernos con el ejercicio de los valores y principios institucionales
22.  Expresarnos de forma adecuada y respetuosa.
23.  Defender los Derechos Humanos.
24.  Demostrar capacidad  de autocontrol  y dominio  de nosotros.
25.  Ser honestos con nuestros trabajos, deberes y pruebas.

ÁMBITO
e)  Libertad con responsabilidad y participación democrática estudiantil.

ACUERDOS
1.  Que la institución educativa actúe con coherencia entre sus principios gabrielinos y sus prácticas 
diarias.
2.  Proponer proyectos de labor social dirigidos  a las obras prioritarias de la institución.
3.  Gozar de una convivencia y comunicación armónica e inclusiva, para fortalecer los vínculos dentro 
de la comunidad educativa.
4.  Concienciar a todos los miembros de la comunidad educativa que: la formación de la persona es 
integral y en todas sus dimensiones. 
5.  Gestionar actividades que generen el liderazgo de los estudiantes dentro y fuera del aula. 
6.  Organizar actividades benéficas que generen una vinculación social.
7.  A la libre elección de nuestros representantes en el Consejo Estudiantil. 
8.  A elegir y ser elegidos.

COMPROMISOS
1.  Asumir con responsabilidad y autonomía su proceso de aprendizaje.
2.  Prepararse con responsabilidad para culminar con éxito sus tareas, proyectos y evaluaciones dentro 
y fuera de la institución (3ro de bachillerato). 
3.  Valorar y participar activa, positiva y sobre todo con respeto en todas las actividades organizadas o 
ejecutadas por la institución dentro o fuera de sus campus, respetando los tiempos, espacios y perso-
nas; fomentando el servicio hacia los demás.
4.  Ejecutar proyectos de acción social y de tipo productivo, destinando sus beneficios a las obras prio-
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ritarias de la institución.
5.  Respetar la convivencia armónica e inclusiva entre todos los miembros de la comunidad.
6.  Ser partícipes de las actividades de inserción social programadas. 
7.  Desarrollarnos  como niños, niñas y jóvenes  libres  y participativos.
8.  Asumir  una actitud  de liderazgo positivo.
9.  Participar activamente en las elecciones del Consejo Estudiantil y colaborar en el desarrollo de su 
plan de trabajo.

ÁMBITO
f)  Respeto a la diversidad.

ACUERDOS 
1.  Participar de las actividades que se realicen para fomentar el respeto a la diversidad. 
2.  Ser parte activa en la organización, colaboración e integración de la comunidad educativa en las 
acciones institucionales. 
3.  Gestionar la implementación de una infraestructura adecuada para la inclusión. 
4.  Participar en la construcción de normas para el respeto a la diversidad.
5.  Fomentar el respeto y evitar la discriminación. 
6.  A una educación de calidad, con igualdad de trato entre sus actores.
7.  A ser evaluados de manera integral a través de tareas y actividades que aporten a nuestra formación.
8.  Respeto a la propiedad personal ajena. 
9.  Que existan espacios de convivencia pacífica para todos los miembros de la comunidad educativa.
10.  Ser tratados con equidad y respeto.
11.  Reflexionar sobre esquemas mentales, racismo o exclusión y estereotipos.  

COMPROMISOS
1.  Respetar la diversidad en nuestra comunidad. 
2.  Acoger a todos los miembros de la Institución fomentando el respeto, tolerancia y solidaridad.
3.  Denunciar cualquier intento de exclusión por parte de cualquier persona por más mínimas que estas 
sean. 
4.  Cumplir en forma puntual y responsable las actividades propuestas en el proceso de aprendizaje.
5.  Participar en forma activa y positiva en convivencias, talleres, campamentos, ejercicios espirituales 
que aporten en una integración social de calidad.
6.  Cumplir con nuestros deberes y ejercer responsablemente nuestros derechos. 
7.  Dar ejemplo de convivencia pacífica entre todos los miembros de la comunidad educativa.
8.  Velar que se cumpla el valor  honestidad, respetando los bienes del prójimo o denunciando actos de 
corrupción en perjuicio de los demás.
9.  Generar campañas contra el acoso escolar y participar activamente de las mismas.
10.  Respetar a todos los miembros de la comunidad educativa evitando en las  redes sociales o 
cualquier medio de comunicación física o virtual las agresiones o actos que atenten al buen nombre o 
imagen de las personas.
11.  Demandar a los maestros el respeto a la diversidad.

6 . 3 .   D E  L A S  A U T O R I D A D E S  I N S T I T U C I O N A L E S

ACUERDOS Y COMPROMISOS DE LAS AUTORIDADES INSTITUCIONALES
ÁMBITO
a)  Respeto y responsabilidad por el cuidado y promoción de la salud.
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ACUERDOS
1.  Utilizar todos los medios que el Colegio dispone para promover la salud integral.
2.  Fomentar y difundir la importancia del cuidado de la salud para lograr un estado de bienestar social, 
físico y mental de cada uno de los actores de la comunidad. 

COMPROMISOS
1.  Facilitar el uso de todos los medios que el Colegio dispone para promover la salud integral de todos 
los miembros de la comunidad educativa.
2.  Vigilar que las normas de higiene y expendio de alimentos del bar sean las adecuadas.
3.  Implementar comisiones integradas por personal relacionado con el cuidado y promoción de la sa-
lud. 
4.  Promover charlas, campañas o talleres por parte de expositores especializados en diferentes cam-
pos de la salud. 
5.  Ser actores comprometidos con hábitos de higiene. 
6.  Conformar brigadas de docentes y estudiantes para prevenir el uso de alcohol tabaco y otras drogas. 
7.  Permanecer en contacto con la DINAPEN y personal antidrogas de la policía para coordinar accio-
nes en beneficio del estudiantado.

ÁMBITO
b)  Respeto y cuidado del medio ambiente.

ACUERDOS
1.  Contar con las condiciones necesarias para tener un ambiente apropiado que permita el efectivo y 
eficiente desarrollo de nuestras funciones.
2.  Implementar en toda la institución un sistema de recolección, manejo y evacuación de desechos 
sólidos adecuado.
3.  Revisar periódicamente las instalaciones eléctricas y de agua potable y alcantarillado para prevenir 
daños. 
4.  Mejorar la ornamentación institucional y el ambiente. 

COMPROMISOS
1.  Implementar, dirigir y controlar los procesos adecuados para lograr el respeto y cuidado del medio 
ambiente. 
2.  Implementar campanas por el tratamiento adecuado de la basura.
3.  Restringir el uso de recipientes desechables que se utilizan para el expendio de alimentos en el bar. 
4.  Cumplir y hacer que se cumplan las disposiciones sobre al ahorro de energía y cuidado del agua. 
5.  Involucrar a la comunidad de las medidas o proyectos que se lleven a cabo dentro y fuera de la 
institución sobre el adecuado uso de los recursos y de limpieza y ornato de la misma o sus alrededores 
u hogares.

ÁMBITO
c)  Respeto y cuidado responsable de los recursos materiales y bienes de la institución educa-
tiva.

ACUERDOS 
1.  Trabajar en un ambiente adecuado, con los recursos necesarios, para el cumplimiento eficiente de 
nuestras responsabilidades.
2.  Crear canales de comunicación entre las áreas administrativas y pedagógicas para proveer los ma-
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teriales necesarios.
COMPROMISOS 
1.  Implementar, dirigir y controlar los procesos para el respeto y cuidado responsable de los recursos 
materiales y bienes de la institución.
2.  Implementar mapa y señalética institucional.
3. Supervisar el cumplimiento del buen uso y cuidado de los recursos materiales.  

ÁMBITO
d)  Respeto entre todos los actores de la comunidad educativa.

ACUERDOS 
1.  Fortalecer el respeto y la integración entre los docentes, los estudiantes, sus representantes y todos 
los miembros de la comunidad educativa. 
2.  Recurrir al centro de mediación escolar en los casos previstos en el Manual de funcionamiento del 
Centro. 
3.  Práctica de resolución alternativa pacífica de conflictos a través del diálogo.
4.  Elaborar el cronograma institucional con la debida anticipación para la planificación de actividades. 

COMPROMISOS
1.  Apoyar la implementación y el seguimiento del plan de acompañamiento integral Ignaciano a la 
comunidad educativa.
2.  Participar, planificar, ejecutar y evaluar los eventos institucionales. 
3.  Aplicar los valores institucionales a todas las acciones. 
4.  Propiciar un clima de confianza y permanente respeto mutuo entre todos los miembros de la comu-
nidad educativa. 
5.  Tratar a todos los estamentos que conformamos la comunidad educativa San Gabriel  “con conside-
ración, guardando las normas de cortesía y urbanidad.
6.  Retroalimentar oportunamente por medio de los canales de comunicación oficiales acerca de las 
decisiones tomadas en cuanto a solicitudes específicas realizadas por algún miembro de la comunidad.
7.  Solucionar las diferencias o conflictos que no impliquen violación o transgresión de derechos funda-
mentales, a través de la herramienta de negociación o acudiendo al organismo institucional de Media-
ción Escolar con la finalidad de fomentar una cultura de paz en todos los ámbitos del plantel. 
8.  Cumplir los compromisos constantes en las actas de compromiso o actas de mediación suscritas, 
si los incumplimientos persisten hasta la finalización del año lectivo, la matrícula para el próximo año 
quedará suspendida.
9.  Cumplir la normativa interna que rige en la institución educativa, especialmente entre otras: Proyecto 
Educativo Institucional, Código de Convivencia, Contrato de prestación de servicios educativos, Manual 
de Mediación Escolar, Reglamento de Elección de Consejo Estudiantil, Normas del Sistema de Gestión 
de Riesgos, actas de compromiso, actas de mediación, etc.

ÁMBITO
e)  Libertad con responsabilidad y participación democrática estudiantil.

ACUERDOS 
1.  Decidir los mejores mecanismos y oportunidades para lograr la participación democrática de la co-
munidad educativa, enfocados en el Buen Vivir.

COMPROMISOS
1.  Implementar las acciones más adecuadas para garantizar la participación democrática de toda la 
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comunidad educativa.
2.  Apoyar la participación de los estudiantes en actividades democráticas que fortalezcan la construc-
ción de ciudadanía. 
3.  Planificar el proceso de elecciones de dignidades para la directiva y Consejo estudiantil de la insti-
tución.

ÁMBITO
f)  Respeto a la diversidad.

ACUERDOS 
1.  Trabajar en un ambiente en el cual se promueva la diversidad, equidad, justicia, respeto, tolerancia 
y todos los valores humanos y cristianos que se quieren evidenciar en la comunidad educativa.

COMPROMISOS
1.  Acompañar a todos los miembros de la comunidad educativa en el proceso de aprendizaje, tomando 
en cuenta la diversidad y siendo empáticos con sus necesidades. 
2.  Respetar en todo momento la dignidad, la diversidad en las formas de pensar y la personalidad de 
trabajadores y estudiantes.
3.  Propender al desarrollo integral, equilibrado y armónico de la comunidad educativa en las dimensio-
nes afectiva, ética, corporal, espiritual, cognitiva, estética, sociopolítica y comunicativa.
4.  Efectivizar el cumplimiento de acuerdos establecidos en los procesos de seguimiento del DECE. El 
no cumplimiento de estos podrán ser informados a las Juntas Distrital de Resolución de Conflictos o 
Metropolitanas de Protección de Derechos de la Niñez y Adolescencia para que se adopte las medidas 
respectivas, pudiendo incluso suspenderse la matrícula para el próximo año.

6 . 4 .   D E  L O S  P A D R E S ,  M A D R E S  Y / O  R E P R E S E N T A N T E  

ACUERDOS Y COMPROMISOS DE LOS PADRES, MADRES Y/O REPRESENTANTE
ÁMBITO
a)  Respeto y responsabilidad por el cuidado y promoción de la salud .

ACUERDOS
1.  Mantenernos informados sobre las actividades, campañas y charlas que pueda ofrecerse el colegio 
en pro del cuidado de la salud de los estudiantes.
2.  Promover y conocer sobre buenas prácticas alimenticias y de salud.
3.  Fomentar hábitos de higiene personal en los estudiantes.
4.  Estar al tanto de las necesidades de salud de los estudiantes.
5.  Conocer que el Departamento médico del colegio, brinda sus servicios a los estudiantes en casos 
únicamente de primeros auxilios y emergencias, durante la jornada escolar,  caso contrario los padres 
de familia debemos acudir al médico de cabecera para el tratamiento respectivo. 
6.  Precautelar y prevenir contagio en la comunidad educativa de cualquier enfermedad bacteriana o 
por virus.

COMPROMISOS
1.  Participar en  actividades, campañas y charlas que pueda ofrecer el colegio en pro del cuidado de 
la salud de los estudiantes
2.  Apoyar  y participar activamente en talleres, charlas y campañas que requiera la Institución para 
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promover la importancia de la salud.
3.  Enviar un refrigerio nutritivo y saludable  para contribuir al buen desarrollo físico e intelectual de 
nuestros hijos/as.
4.  Controlar e inculcar  hábitos de higiene personal, bucal  y alimentación en nuestros hijos/as
5.  Acudir de forma inmediata, al colegio por llamados del departamento médico.
6.  No enviar a nuestros hijos/as al colegio si están afectados por una enfermedad infecto-contagiosa, 
precautelando la salud de los demás miembros de la comunidad educativa.

ÁMBITO
b)   Respeto y cuidado del medio ambiente.

ACUERDOS
1.  Conocer y coordinar actividades y  campañas de reciclaje. 
2.  Motivar acciones que permitan el cuidado y respeto  por  el medio ambiente y concienciar el uso   
adecuado de los servicios de energía y agua potable.
3.  Informarnos sobre los proyectos relacionados con forestación y cuidado del medio ambiente
4.  Conocer sobre actividades institucionales que promuevan el cuidado de los espacios verdes y jar-
dines del plantel.
5.  Proponer y apoyar proyectos sobre buenas prácticas ambientales.

COMPROMISOS
1.  Participar y colaborar con los proyectos de reciclaje que implemente el colegio.
2.  Promover en  los estudiantes,  el  uso  adecuado de energía y agua tanto en casa como en la insti-
tución educativa.
3.  Apoyar activamente en los proyectos relacionados con forestación y cuidado del medio ambiente.
4.  Asistir a eventos, actividades y mingas  que nos convoque la Institución para cuidar los espacios 
verdes y jardines.

ÁMBITO
c)  Respeto y cuidado responsable de los recursos materiales y bienes de la institución educa-
tiva.

ACUERDOS 
1.  Conocer y apoyar las normas del buen uso de equipos e implementos de la institución educativa.
2.  Informarnos sobre las normas de cuidado de las instalaciones institucionales.
3.  Conocer sobre los materiales que requieren los estudiantes en la institución para un adecuado de-
sarrollo en su aprendizaje.
4.  Conocer la señalética interna de la institución.

COMPROMISOS 
1.  Concienciar a los estudiantes sobre el cuidado de sus pertenencias, bienes  e instalaciones de la 
institución, ayudándoles a desarrollar responsabilidad y   autonomía en el cuidado de los recursos ma-
teriales y bienes de la institución.
2.  Promover el cuidado de las instalaciones, muebles, jardines, espacios verdes, canchas, baños, para 
que se mantengan  debidamente adecuadas y garanticen el bienestar y salud de los estudiantes para 
un adecuado desarrollo.
3.  Promover y educar desde el hogar, en el manejo adecuado de evacuación de los desperdicios. 
4.  Entregar oportunamente el material escolar y de aseo, solicitado por la Institución.
5.  Promover el respeto  y cuidar la señalética interna del colegio.
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6.  Asumir el costo de la reparación o del reemplazo del bien dañado o destruido por mi representado.
ÁMBITO
d)  Respeto entre todos los actores de la comunidad educativa.

ACUERDOS 
1.  Como padres, concienciar que somos los primeros educadores de los niños y adolescentes.
2.  Respetar y hacer respetar el código de convivencia para mantener un ambiente armónico y pacifico 
entre todos los miembros de  la comunidad educativa San Gabriel. 
3.  Cumplir los  procesos, horarios y reglas de ingreso de los padres de familia a la institución.
4.  Cumplir el cronograma de actividades institucionales e informarse sobre   las convocatorias a, talle-
res,  programas y  reuniones en  la institución de manera puntual y proactiva. 
5.  Informarnos oportunamente, sobre el desarrollo de los estudiantes  en el aspecto de su desarrollo 
académico, comportamental y socio-emocional. 
6.  Practicar la resolución de conflictos de una manera pacífica a través del diálogo.
7.  Conocer y respetar la normativa específica que rigen los servicios educativos no escolarizados 
(transporte, cafetería, extracurriculares, departamento médico).

COMPROMISOS
1.  Conocer y acatar el código de convivencia para reforzar  en los estudiantes, los principios y valores 
que rigen a la institución educativa. 
2.  Fomentar en los estudiantes el respeto por sus compañeros, docentes, personal administrativo y de 
servicio, padres de familia y autoridades para  generar un ambiente  armónico y ser agentes activos en 
la solución pacífica de conflictos.
3.  Respetar  los procesos, horarios y reglas de ingreso de los padres de familia a la institución y evitar 
el acceso directo a las aulas, sin la  autorización de la autoridad correspondiente. 
4.  Asistir puntualmente a  reuniones,  talleres,  y programas convocados por la institución,  de manera 
puntual y proactiva. 
5.  Revisar continuamente los servicios informáticos que facilita la institución (Sitio Web, academiun, 
correo institucional) y acudir periódicamente a la institución en los horarios establecido,  para conocer y 
monitorear  el  desarrollo académico, comportamental y socio-emocional de los estudiantes y promover 
el cumplimiento de los estudiantes, con las normativas de los  servicios no escolarizados  (transporte, 
cafetería, extracurriculares, departamento médico).
6.  Solucionar las diferencias o conflictos que no impliquen violación o transgresión de derechos fun-
damentales, a través de la herramienta de negociación o acudiendo al organismo institucional de Me-
diación Escolar con la finalidad de fomentar una cultura de paz en todos los ámbitos del plantel. Todos 
los miembros de la comunidad educativa (docentes, administrativos, padres de familia y estudiantes) 
aceptamos y nos comprometemos a involucrarnos en las actividades de concientización, promoción y 
ejecución de estas actividades.
7.  Respetar y cumplir  la normativa específica que rigen los servicios educativos no escolarizados 
(transporte, cafetería, extracurriculares, departamento médico).
8.  Mantener una buena relación con los profesores, dentro de un marco de respeto y consideración, 
sin  ocasionar  conflictos,  difundir rumores falsos, ni fomentar discordias  en el plantel  o en contra de 
él. Usar de forma adecuada las redes sociales y los chats de padres de familia. Cualquier sugerencia, 
reclamo o inquietud  se hará llegar a la institución, bajo parámetros  de respeto, cortesía y educación.
9.  Realizar el correspondiente seguimiento académico de nuestros hijos.
10.  No abordar a ningún estudiante, bajo ninguna circunstancia; de tener algún inconveniente, debe 
reportarlo a los docentes o autoridades. 
11.  Brindar a nuestros hijos la ayuda externa por personal especializado, en caso de ser requerida.
12.  Participar activamente en las actividades propuestas por la institución.
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13.  Cumplir con los compromisos económicos adquiridos con la institución.
14.  Dotar a nuestros representados del material escolar que requieran, así como de los uniformes 
correspondientes.
15.  No  formular reclamos o difundir rumores a través de redes sociales.

ÁMBITO
e)  Libertad con responsabilidad y participación democrática estudiantil.

ACUERDOS
1.  Informarnos sobre los riesgos a los que los estudiantes pueden estar expuestos externamente y 
prevenirlos de cualquier peligro.
2.  Informarnos sobre la educación sexual integral de los niños y adolescentes.
3.  Conocer y alentar el cumplimiento de  los acuerdos y compromisos de  los estudiantes. 
4.  Informarnos sobre los eventos deportivos, sociales, científicos, humanísticos  y culturales que la 
institución organiza.
5.  Informarnos de las responsabilidades como padres de familia para involucrarnos y participar activa 
y responsablemente  en todos los procesos, eventos  y actividades formativas de los estudiantes, con-
siderando que somos el mejor referente para ellos. 
6.  Conocer los procesos y  utilizar los canales pertinentes para dirigir quejas o inquietudes respecto al 
proceso educativo  de los estudiantes.
7.  Conocer de  vías   formales,  efectivas  y respetuosas de comunicación para informarnos entre pa-
dres de familia. 
8.  Informarnos adecuadamente de los compromisos libremente adquiridos y que consten en los acuer-
dos de compromisos.

COMPROMISOS
1.  Promover con los estudiantes el dialogo para informar,  concienciar y reflexionar sobre temas rela-
cionados con el  uso de  drogas sujetas o no a fiscalización. 
2.  Dialogar, informar,  concienciar y orientar sobre la educación sexual integral a   los estudiantes. 
3.  Educar sobre el valor de la verdad y responsabilidad para motivar el cumplimiento de  los acuerdos 
y compromisos que realizan  los estudiantes, en la  institución, en pro de su  bienestar y el de la comu-
nidad educativa.
4.  Motivar y apoyar  la participación de los estudiantes en eventos deportivos, sociales, científicos, 
humanísticos y culturales para promover su  desarrollo integral.
5.  Involucrarnos y participar activa y responsablemente  en todos los procesos, eventos  y actividades 
formativas  de los estudiantes  y cancelar nuestras obligaciones económicas puntualmente.
6.  Seguir  los procesos y  utilizar los canales pertinentes para dirigir inquietudes respecto al proceso 
educativo  de los estudiantes.
7.  Comunicarnos por vías   formales,  efectivas  y respetuosas entre padres de familia.
8.  Cumplir a cabalidad los acuerdos libremente adquiridos.

ÁMBITO
f)  Respeto a la diversidad.

ACUERDOS 
1.  Mantenernos informados sobre eventos institucionales, que traten sobre el respeto a la diversidad.
2.  Conocer acciones concretas enfocadas en la educación en la diversidad, acogida,  apoyo y respeto 
a nuestra cultura, condición social y creencias. 
3.  Colaborar con la institución para que los estudiantes reciban una  educación en valores ignacianos. 
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4.  Informar y educar en la diversidad, la tolerancia y el respeto de su entorno y comunidad educativa.  
COMPROMISOS
1.  Asistir y participar en los talleres, reuniones y actividades  que la institución programe, a fin de forta-
lecer las relaciones interpersonales y tratar temas que competen a la familia y al respeto a la diversidad.
2.  Educar a los estudiantes bajo una cultura de respeto a la diversidad, manteniendo cordialidad, diá-
logo y tolerancia, fomentando, en los estudiantes, el respeto a sus compañeros  y toda la comunidad 
educativa, independientemente de su personalidad, cultura, condición social y creencias. 
3.  Fomentar, fortalecer e inculcar  valores  en los estudiantes para ser cada vez  mejor persona.
4.  Motivar el accionar respetuoso y pacífico, incentivando  el uso de la negociación y mediación  esco-
lar  para la resolución pacífica de conflictos.
5.  Ser ejemplo de nuestros hijos/as, fomentando la inclusión, el respeto y la tolerancia a las personas 
con discapacidad, diferentes culturas, religiones, etc.

7 .   P R O C E D I M I E N T O S  R E G U L A T O R I O S 
7 . 1 .   D E  L A  E V A L U A C I Ó N  D E L  C O M P O R T A M I E N T O

La evaluación del comportamiento de los estudiantes en la Unidad Educativa Particular San Gabriel, 
cumple un objetivo formativo motivacional y está a cargo del docente de aula o del docente tutor. Se 
debe realizar en forma cualitativa, literal y descriptiva, a partir de indicadores referidos a valores éticos 
y de convivencia social tales como: respeto y consideración hacia todos los miembros de la comuni-
dad educativa, valoración de la diversidad, cumplimiento con las normas de convivencia, cuidado del 
patrimonio institucional, respeto a la propiedad ajena, puntualidad y asistencia, limpieza, entre otros 
aspectos (LOEI, Art. 222.- Evaluación del comportamiento). 

-  Respeto y consideración hacia todos los miembros de la comunidad educativa esto significa 
que el estudiante: 
●  Saluda cordialmente a sus compañeros y miembros de la comunidad educativa ignaciana (personal 
docente, administrativo, de logística y padres de familia). 
●  Utiliza un lenguaje respetuoso (libre de palabras soeces) para dirigirse a los demás. 
●  Actúa de acuerdo a las circunstancias y lugares en los que se encuentra.
●  Cumple con las disposiciones de las autoridades y las reglamentaciones establecidas por la institu-
ción, código  de convivencia y LOEI respectivamente.
●  Porta adecuadamente el uniforme (parada, diario y educación física) dentro y fuera del estableci-
miento, ya que su uso facilita la integración y sociabilización con sus compañeros. Además   constituye 
un  distintivo  e identidad de la Unidad Educativa Particular San Gabriel.
●  Evita todo tipo de agresión física, verbal, psicológica y cibernética a cualquier miembro de la comu-
nidad educativa. 
●  Permanece en los sitios designados para realizar actividades  encomendadas y observa las normas 
internas. 
●  Guarda silencio durante los momentos en los que se le solicita durante las actividades escolares  y 
respeta el turno para el uso de la palabra.
●  Cumple apropiadamente las actividades preparadas por la institución educativa.

-  Valoración de la diversidad esto significa que el estudiante:
●  Es tolerante con los diferentes puntos de vista de otras personas, respetando su dignidad, su perso-
nalidad y sus distintas maneras de ser y de pensar. 
●  Se preocupa por el desarrollo del otro en su dimensión humana, comprendiendo que las diferencias 
sociales, religiosas, de género, culturales y de capacidades enriquecen la convivencia, sin incurrir en 
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prácticas discriminatorias.
●  Aporta al grupo con sus propias ideas y mantiene una buena actitud en el diálogo con sus pares, 
docentes u otros. 

-  Cumplimiento de las normas de convivencia esto significa que el estudiante:
●  Demuestra el amor al prójimo, a la institución, a los valores históricos y culturales de la nación y 
respeto a los símbolos patrios.
●  Conoce el presente Código de Convivencia, los documentos que rigen la vida institucional, sus valo-
res, fundamentos filosóficos, misión, visión y objetivos. 
●  Evita cualquier actividad que coarte los derechos de sus compañeros o atente contra la responsabi-
lidad del docente de ejercer su tarea educativa. 
●  Cuida y respeta  la privacidad o intimidad de los demás miembros de la Comunidad Educativa. 
●  Hace uso de artículos electrónicos (celulares, iPod, Tablet,  juegos electrónicos u otros aparatos) 
para uso pedagógico únicamente, por tal razón, nuestra institución no se responsabiliza por su pérdida 
o daños. 
●  Utiliza adecuadamente el  correo institucional y redes sociales,  conforme a la normativa institucional 
y convivencia armónica.

-  Cuidado del patrimonio institucional esto significa que el estudiante:
Se consideran los bienes o recursos materiales que habiendo sido adquiridos por la institución o dona-
dos, constituyen parte del patrimonio institucional. 
●  Cuida y respeta las instalaciones del plantel, bienes y servicios, y el entorno natural.
●  Informar  cualquier acto que incurriere en daños a las instalaciones, bienes materiales y/o tecnológi-
cos de la unidad educativa.
●  Promueve el cuidado de los bienes materiales y/o tecnológicos que contribuyen al proceso de ense-
ñanza y aprendizaje.
●  Se hace responsable a través de sus representantes legales por la reposición económica  de aque-
llos bienes que fueran utilizados de manera inadecuada. 

-  Respeto a la propiedad ajena esto significa que el/la estudiante: 
El respeto a la propiedad ajena es un principio fundamentado en la honradez, la práctica de éste pro-
mueve una auténtica y sana convivencia.

●  Marca con su nombre sus objetos personales (útiles escolares y prendas del uniforme). 
●  No toma objetos ni participa en actos que atenten en contra de la propiedad ajena. En caso de en-
contrarlos, los entregará inmediatamente al tutor o autoridad más cercana.
●  Cuida los bienes personales y respeta lo de los demás.
●  Comunica todo acto que atente contra el respeto a la propiedad ajena.

-  Horario, puntualidad, asistencia y atrasos esto significa que el/la estudiante: 
●  Conoce y cumple con su horario de clases y las efemérides de la institución.
●  Usa adecuadamente su agenda escolar.
●  Asiste puntualmente a todas las actividades académicas, cultura- les, religiosas, sociales, deportivas 
y cualquier otra que sea organizada y convocadas por la institución.
●  Comunica a sus padres o representantes legales de toda convocatoria (impresa o digital), entregada 
por los tutores o autoridades de la Institución, y devuelve oportunamente las evidencias de su recep-
ción. 
●  Ingresa periódicamente a la página web institucional para informarse adecuadamente de la marcha 
institucional.
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●  Justifica, a través de sus padres o representantes legales con la debida documentación de respaldo, 
sus atrasos e inasistencias en un plazo no mayor a las 48 horas luego de su reintegración a las labores 
normales. 
●  En caso de extrema necesidad, abandona las instalaciones solamente con el permiso de su repre-
sentante y su presencia ante el coordinador de subnivel o su delegado. 
●  Entrega oportunamente a la autoridad competente las debidas autorizaciones de sus padres o repre-
sentante legal para las salidas programadas por la institución.
●  Entrega la justificación escrita para reintegrarse a clases cuando fuere solicitado por algún departa-
mento o autoridad de la institución.
●  Utiliza los medios de comunicación e información  que la institución provee (correo electrónico, pági-
na web y sistema academium).  Al inicio del año lectivo los representantes legales recibirán las claves 
de ingreso al sistema academium y correo institucional para mantenerse informados. 
●  Los representantes legales tienen la obligación de monitorear el desempeño académico y compor-
tamental de sus representados ingresando a la plataforma del sistema academium y en el caso de 
detectar alguna dificultad solicitar una cita con tutor, coordinador o DECE.  
●  El estudiante debe presentar a su tutor la respectiva justificación.  En caso de que el estudiante tenga 
un certificado médico, su representante  deberá entregarlo directamente en el Departamento Médico. 
El responsable del Departamento Médico validará el certificado médico externo y entrega un certificado 
médico de la institución  para el tutor. 

-  Limpieza y orden esto significa que el/la estudiante: 
●  Colabora con el aseo y las políticas de responsabilidad ambiental. 
●  Mantiene un ambiente de higiene, orden y limpieza en sus aulas y toda la institución. 
●  Hacen uso adecuado de los basureros existentes en la institución, responsabilizándose por depositar 
la basura que genera en los mismos.
●  Cuida sus pertenencias, las mantiene en orden. 
●  Mantiene un adecuado aseo e higiene personal.
●  Uso correcto del uniforme de acuerdo a la actividad a realizarse.
●  Las estudiantes no utilizarán maquillaje y/o pintura de uñas en tonos fuertes, los estudiantes  man-
tendrán el cabello rebajado y no usarán piercing durante la jornada escolar.

7 . 2 .   P R O C E D I M I E N T O S  D E  C O M P O R TA M I E N T O  FA LTA S  Y  C O N S E C U E N C I A S  I N I -
C I A L  Y  P R I M E R O  D E  B Á S I C A

Al inicio del año escolar se establecerá con los estudiantes las normas de una sana convivencia den-
tro de la institución, las mismas que estarán en un lugar visible y deben ser claras, cortas, concisas y 
basadas en los ítems anteriores.

La institución preocupada por una formación integral de los estudiantes brindará una formación acadé-
mica excelente y motivará para la adquisición en valores cristianos, éticos y morales.  Se trabajará en 
una forma preventiva y de acompañamiento para prevenir, antes que sancionar acciones, actitudes o 
comportamientos que no llevan a una sana convivencia escolar.  

En los niveles inicial y primero de Básica es importante partir de las características, necesidades e inte-
reses  de los estudiantes de esta edad y tomar en cuenta las diferencias individuales.  

El desarrollo infantil es integral y contempla todos los aspectos que lo conforman (cognitivos, sociales, 
psicomotrices, físicos y afectivos) y para garantizar este enfoque de integralidad es necesario promover 
ambientes cálidos y afectivos con interacciones positivas, tanto entre pares como entre adultos y niños. 
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De esta manera se respeta sus derechos, diversidad cultural y lingüística, ritmo propio de crecimiento 
y aprendizaje, y se potencian sus capacidades, habilidades y destrezas.

Además, considera el paulatino proceso de adaptación y socialización del niño estimulando acciones 
que generen empatía con los demás, así como la formación y práctica de valores, actitudes y normas 
que le permitan una convivencia armónica.

Los miembros de la Institución Educativa pueden detectar dificultades de los estudiantes en las relacio-
nes con sus pares, profesores y demás miembros de la comunidad Educativa; así como problemas en 
seguir las reglas acordadas con anterioridad  dentro o fuera del aula.

Por medio de procesos reflexivos, los estudiantes interiorizan las consecuencias de sus acciones y se 
espera lograr un cambio en su proceder futuro.  De esta manera se promoverá la  formación integral de 
todos los estudiantes gabrielinos. Se deben ejecutar actividades preventivas integrales para consolidar 
la convivencia armónica y del Buen vivir.

Al inicio del año lectivo, los representantes legales deberán firmar una carta de compromiso en la que 
afirmen comprender las normas, y se comprometan a que el estudiante no cometerá actos que las 
violenten.

Toda falta a este Código de Convivencia  se analizará desde el artículo 134 de la Ley Orgánica de Edu-
cación Intercultural, respetando el debido proceso. 

7 . 3 .  P R O C E D I M I E N T O S  D E  C O M P O R TA M I E N T O  D E  FA LTA S  Y  C O N S E C U E N C I A S 

E D U C A C I Ó N  G E N E R A L  B Á S I C A  Y  B A C H I L L E R A T O

La evaluación del comportamiento de los/las estudiantes en la Unidad Educativa Particular San Gabriel, 
cumple un objetivo formativo motivacional y está a cargo del docente tutor del aula en conjunto con los 
docentes especialistas. Se debe realizar en forma cualitativa, literal y descriptiva, a partir de indicadores 
referidos a valores éticos y de convivencia social, que se describen a continuación:  

Las faltas de los estudiantes serán tipificadas de acuerdo a la LOEI, artículo 330:

Alterar la paz, la convivencia armónica e irrespetar los Códigos de Convivencia de los Centros 
Educativos es una falta que puede ser leve, grave o muy grave, de acuerdo con la siguiente 
explicación:

FALTA LEVE
Usar el teléfono celular o cualquier otro dispositivo tecnológico ajeno a la actividad educativa;
Ingerir alimentos o bebidas durante las horas de clase o actividades educativas, a menos que esto se 
hiciere como parte de las actividades de enseñanza aprendizaje;
Utilizar inadecuadamente  el uniforme de la institución;
Abandonar cualquier actividad educativa sin autorización; y
Realizar ventas o solicitar contribuciones económicas, a excepción de aquellas con fines benéficos, 
expresamente permitidas por las autoridades del establecimiento.

PROCEDIMIENTO
Primera vez:
El (la) docente tutor deberá conversar reflexivamente con el estudiante y comprometerle a no repetir 



29 C Ó D I G O  D E  C O N V I V E N C I A

C O L E G I O  S A N  G A B R I E L
U N I D A D  E D U C A T I V A

su falta.
Deberá comunicar a sus representantes de la falta cometida buscando la retroalimentación en el hogar.
Segunda vez:
El docente informará a Coordinación Académica para entrevista con representantes para compromisos 
de mejora y sus consecuencias.

FALTA GRAVE
Participar activa o pasivamente en acciones de discriminación en contra de miembros de la comunidad 
educativa;
Participar activa o pasivamente en acciones que vulneren el derecho a la intimidad personal de cual-
quiera de los miembros de la comunidad educativa;
Uso inadecuado de redes sociales
Salir del establecimiento educativo, sin la debida autorización;
Generar situaciones de riesgo o conflictos dentro y fuera de la institución,
Realizar, dentro de la institución educativa, acciones proselitistas. 
Cuatro atrasos injustificados en un mes.

PROCEDIMIENTO
Primera vez : 
El docente deberá conversar reflexivamente con el estudiante, comunicará a padres y representantes 
por medio de la agenda escolar o convocatoria y los citará a una entrevista con Coordinación Acadé-
mica, DECE y docente para firmar carta de compromiso e informar de tareas formativas o reparadoras. 
Además se notificará que el evento afectará a su evaluación de comportamiento.
Segunda Vez: 
El docente deberá conversar reflexivamente con el estudiante. 
Comunicar por medio de la agenda escolar a los padres y/ o representantes o convocatoria y los citará 
a una entrevista para firmar carta de compromiso, tareas formativas y reparadoras.
El docente emitirá un informe del evento a Coordinación Académica.
Se realizará una reunión  con la presencia del Secretario Abogado, Coordinación Académica y DECE, 
para establecer el proceso respectivo.

FALTA MUY GRAVE
Realizar publicaciones en redes sociales que vulnere el derecho de privacidad.
Faltar a clases por dos (2) o más días consecutivos sin justificación;

PROCEDIMIENTO
Citar a los padres de familia y/ o representantes legales para comunicar lo sucedido,   firmar una  carta 
de compromiso, incluidas las tareas formativas y reparadoras  de la falta en presencia del  Secretario 
Abogado, Coordinación Académica y el responsable del DECE.

Cometer actos de violencia de hecho o de palabra contra cualquier miembro de la comunidad 
educativa, autoridades, ciudadanos y colectivos sociales es una falta que puede ser grave o 
muy grave, de acuerdo con la siguiente explicación:

FALTA GRAVE
Participar activa o pasivamente en acciones que atentaren contra la dignidad de miembros de la comu-
nidad educativa (agresiones en todas sus manifestaciones: físicas, verbales, psicológicas y cibernéti-
cas)
Participar activa o pasivamente en acciones que atentaren contra la integridad física o psicológica de 
los miembros de la comunidad educativa;



30C Ó D I G O  D E  C O N V I V E N C I A

C O L E G I O  S A N  G A B R I E L
U N I D A D  E D U C A T I V A

Participar activa o pasivamente en acciones de acoso escolar, es decir, cualquier maltrato psicológico, 
verbal, físico y cibernético producido en contra de compañeros de manera reiterada; y
No denunciar ante las autoridades educativas cualquier acto de violación de los derechos de sus com-
pañeros u otros miembros de la comunidad educativa, así como cualquier acto de corrupción que es-
tuviere en su conocimiento.

PROCEDIMIENTO
Citar a los padres de familia y/ o representantes legales para comunicar lo sucedido,   firmar una  carta 
de compromiso, incluidas las tareas formativas y reparadoras  de la falta en presencia del  Secretario 
Abogado, Coordinación Académica y el responsable del DECE.

FALTA MUY GRAVE
Socavar la dignidad de un miembro de la comunidad educativa a través de publicaciones difamatorias; 
y
Atentar en contra la integridad sexual de los miembros de la comunidad educativa o encubrir a los 
responsables.

PROCEDIMIENTO
Citar a los padres de familia y/ o representantes legales para comunicar lo sucedido,   firmar una  carta 
de compromiso, incluidas las tareas formativas y reparadoras  de la falta en presencia del  Secretario 
Abogado, Coordinación Académica y el responsable del DECE.

Deteriorar o destruir en forma voluntaria las instalaciones institucionales y los bienes públicos y priva-
dos, es una falta que puede ser leve o muy grave, de acuerdo a la siguiente explicación:

FALTA LEVE
Dar mal uso a las instalaciones físicas,  equipamiento, materiales, bienes o servicios de las institucio-
nes educativas.

PROCEDIMIENTO
Primera vez: 
El docente tutor conversará reflexivamente con el estudiante lo comprometerá a no repetir su falta. 
Comunicar a sus representantes de lo sucedido a través de la agenda. Tarea formativa: Reparar los 
daños efectuados.
Segunda vez:   
El docente tutor llamará la atención del estudiante y convocará a entrevista a los representantes para 
comunicar sobre el proceso realizado con el estudiante. Se deberá dejar constancia escrita y compro-
miso de que no se repetirá la acción.  Tarea formativa: Reparar los daños efectuados.
Además se afectará la evaluación del comportamiento.

FALTA MUY GRAVE
Ocasionar daños a la infraestructura física y al equipamiento del establecimiento educativo; y ocasionar 
daños a la propiedad pública o privada.

PROCEDIMIENTO
Citar a los padres de familia y/ o representantes legales para comunicar lo sucedido,   firmar una  carta 
de compromiso, incluidas las tareas formativas y reparadoras  de la falta en presencia del  Secretario 
Abogado, Coordinación Académica y el responsable del DECE.

Obstaculizar o interferir en el normal desenvolvimiento de las actividades académicas y cultu-
rales de la institución es una falta que puede ser muy grave, de acuerdo con la siguiente expli-
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cación:
FALTA MUY GRAVE
Realizar actos tendientes a sabotear los procesos electorales del Gobierno escolar, del Consejo estu-
diantil y de los demás órganos de participación de la comunidad educativa;

PROCEDIMIENTO
Citar a los padres de familia y/ o representantes legales para comunicar lo sucedido,   firmar una  carta 
de compromiso, incluidas las tareas formativas y reparadoras  de la falta en presencia del  Secretario 
Abogado, Coordinación Académica y el responsable del DECE.

Cometer fraude o deshonestidad académica es una falta que puede ser leve, grave o muy grave, 
de acuerdo a la explicación que da el artículo 330 del Reglamento General a la LOEI y los artícu-
los 223 y 224 del Reglamento General a la LOEI.

FALTA LEVE
Cometer un acto de deshonestidad académica del Tipo I.

PROCEDIMIENTO
Primera vez:  
El docente tutor conversará reflexivamente con el estudiante, quien se comprometerá a no repetir su 
falta. 
El trabajo o tarea se calificará con uno.
El tutor informará del proceso por medio de la agenda escolar a sus representantes para la reflexión 
respectiva.
Segunda vez: 
El docente tutor llamará la atención verbalmente; registrará la calificación con 01 y llamará a entrevista 
a los representantes para informar del proceso.
Se dejará constancia escrita y compromiso de que no se repetirá la acción.  
Comunicar que la evaluación del  comportamiento se verá afectado.   

FALTA GRAVE
Cometer un acto de deshonestidad académica del Tipo II.

PROCEDIMIENTO
Primera vez: 
La docente tutora llamará la atención de manera verbal y se registrará la calificación con 01.
La docente tutora llamará a entrevista a los representantes para informar del proceso.
Se deberá dejar constancia escrita del  compromiso del estudiante y sus Padres.
Tarea formativa y seguimiento con Departamento de Consejería Estudiantil.
Comunicar que el comportamiento se verá afectado.   

FALTA MUY GRAVE
Cometer un acto de deshonestidad académica del Tipo III.

PROCEDIMIENTO
La docente tutora llamará la atención verbalmente; registrará la calificación con 01. 
Se entrega el informe escrito de la docente y/o tutora a Coordinación Académica y DECE.
Coordinación Académica convocará a reunión a los Representantes en presencia de tutora, DECE para 
informar del proceso.
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Reunión Multidisciplinaria para determinar la resolución frente al hecho.
Convocar a representantes para comunicar resolución. (definir suspensión al estudiante y tarea forma-
tiva)
Seguimiento por parte de Pastoral, DECE y Coordinador Académico.
Se afectará la evaluación de comportamiento.

  

7 . 4 .  P R O C E D I M I E N T O S  G E N E R A L E S

7.4.1.  Abandonar instalaciones (imprevisto):
a.  Petición verbal al Tutor  por el estudiante (Explicación).
b.  El tutor establece comunicación con el representante  legal para analizar su petición.
c.  Informar al Tutor o Coordinador de subnivel de la salida del estudiante (en  caso de ser justificada).
d.  Autorizar la salida del estudiante a información y posteriormente al lugar establecido por su repre-
sentante.
e.  Al reingreso del estudiante al colegio receptar por escrito dicha petición firmada por el represent-
ante legal con el fin de poder justificar los pendientes del estudiante en el tiempo de ausencia dentro 
de 48 horas como máximo.

7.4.2.  Autorizaciones para salidas programadas:
a.  Las salidas programadas deben constar en efemérides institucional,  para conocimiento y aproba-
ción de Autoridades y de los respectivos departamentos involucrados.
b.  Dependiendo del lugar de desplazamiento se procederá a convocar a reunión de Padres de Famil-
ia para que conozcan detalles del mismo (organización), y posteriormente lo autoricen por escrito.
c.  Para lugares más cercanos se procederá a enviar comunicaciones detalladas a los Padres de 
Familia con el fin de que conozcan detalles del mismo.

7.4.3.  Justificación para reintegrarse a clases:
a.  El Tutor guía o Coordinador deberá llenar el formato de movilización interna con los datos del es-
tudiante para que se entregue al docente responsable de la actividad académica o extracurricular que 
se esté realizando. 
b.  El docente registra en el Leccionario (Observaciones).
c.  El docente verifica el permiso y permite el ingreso del estudiante.

7.4.4.  Horario, puntualidad, asistencia y atrasos. 
a.  Sobre el horario de proyectos  y las efemérides de la institución. 
Al inicio del año lectivo su tutor  socializará a los estudiantes, madres y padres de familia el horario, 
luego se ubicara en carteleras y página web de la institución. El estudiante tiene la obligación y re-
sponsabilidad de cumplir con los horarios establecidos por la institución.

b.  Uso adecuado de la agenda escolar en el nivel pertinente.  
Los estudiantes deben registrar todas las actividades programadas por la institución.
Las actividades enviadas por los docentes o Tutor deben registrar la firma de recepción del represent-
ante. En los casos que no se registre la firma se comunicará al representante vía telefónica o vía mail 
lo sucedido. 
A la segunda vez de incumplimiento el representante deberá acudir a la institución para establecer 
con el tutor  acuerdos y compromisos.

c.  Asistencia puntual a todas las actividades académicas, culturales, religiosas, sociales, deportivas y 
cualquier otra que sea organizada y convocadas por la institución.
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Las actividades programadas se comunicarán por escrito y a través de la página web del colegio 
a toda la comunidad educativa. Los estudiantes deben asistir de carácter obligatorio a la actividad 
programada. Los estudiantes que no asistan a las actividades deberán presentar la justificación por 
intermedio de su representante legal.

d.  Sobre las convocatorias a reuniones.
Comunica a sus padres o representantes legales de toda convocatoria (impresa o digital), entregada 
por los tutores o autoridades de la institución, y devuelve oportunamente las evidencias de su recep-
ción.  
Cuando la convocatoria sea cursada al correo institucional el registro de recepción será automático.

Las comunicaciones entregadas a los padres o representantes legales  serán receptadas por la per-
sona que la entregó al tutor  luego de 24 horas laborables con la firma de recepción del representante 
registrado en el contrato de matrícula vigente.  
En los casos que no se registre la firma, se comunicará al representante vía telefónica o vía mail lo 
sucedido.

A la segunda vez de incumplimiento el representante deberá acudir con el tutor de curso  para explic-
ar las razones de su inasistencia y suscribir con el tutor los acuerdos y compromisos necesarios.

e.  Sobre la página web
Ingresar periódicamente a la página web institucional y al Sistema Academium.  Al inicio del año 
lectivo los representantes legales o padres y madres de familia recibirán las claves de ingreso a la 
plataforma Academium.

f.  Justificación de atrasos e inasistencias.
Justifica, a través de sus padres o representantes legales con la debida documentación de respaldo 
sus atrasos e inasistencias en un plazo no mayor a las 48 horas luego de su reintegración a las lab-
ores normales. El estudiante debe presentar a su tutor  la respectiva justificación.  
El Tutor entregará  al estudiante un documento que valida la justificación. 
El estudiante debe presentar a su tutor la respectiva justificación.  En caso de que el estudiante tenga 
un certificado médico, su representante  deberá entregarlo directamente en el Departamento Médico. 
El responsable del Departamento Médico validará el certificado médico externo y entrega un certifica-
do médico de la institución  para el tutor. 

7 . 5 .  P R O C E D I M I E N T O  G E N E R A L  P A R A  L A  R E S O L U C I Ó N  D E  C O N F L I C T O S

7.5.1. Procedimiento general
La mediación escolar constituye un espacio de resolución de los conflictos tomando en cuenta las rel-
aciones entre estudiantes y miembros de la comunidad educativa en la cual, los mismos actores son 
quienes construyen y generan alternativas de solución a los problemas presentados. 

Las situaciones conflictivas en todos los espacios de la vida escolar deben ser abordadas oportuna 
y eficazmente a través de la adopción de acciones de promoción y prevención, resolución pacífica 
de los conflictos y seguimiento de las medidas aplicadas para alcanzar una alternativa de solución a 
través del diálogo.

Este es un proceso voluntario en el que dos o más partes involucradas en un conflicto trabajan con 
un profesional imparcial y neutral, el mediador, para generar sus propias soluciones para resolver sus 
diferencias a través del diálogo.
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MEDIACIÓN ESCOLAR 
1. DEFINICIÓN

CONFLICTO: Puede darse en cualquier nivel de la comunidad educativa, y entre 
pares o no de los grupos: estudiantes, padres de familia, docentes, administra-
tivos.

2. PROCESO
N° NOMBRE RESPONSABLE

1 Detección del conflicto Cualquier miembro de la Comunidad 
Educativa

Descripción:
Reporta conflicto a Tutor/Coordinador del nivel al que corresponda

2 Conoce y genera informe del 
conflicto

Tutor  de cada nivel, coordinadoras 
(primaria)

Descripción:
Recibe reporte de primer testigo del conflicto, genera reporte objetivo donde 
se narra el hecho y establece cuáles son las partes que intervienen. Remite el 
informe de incidencia en el mismo día laboral en que se suscite hasta el final de 
la jornada al DECE.

A diferencia de un proceso disciplinario cuyas decisiones obligan a las partes, e implican que una 
parte gana y la otra pierde, la mediación busca obtener una solución válida y sostenible en el tiempo 
para ambas partes.

Principios de la Mediación
El proceso de mediación se aplicará bajo los siguientes principios: voluntariedad, flexibilidad y confi-
dencialidad y neutralidad e imparcialidad del mediador o mediadora.

Voluntariedad: Las partes deciden si desean someterse al proceso de mediación. Debe haber 
aceptación expresa de las partes que se evidenciará en una provechosa participación dentro del pro-
ceso. Las partes deben tener la voluntad de escuchar, dialogar, discutir y acordar. 

Flexibilidad: el proceso de mediación debe ser flexible y adaptarse a las circunstancias del conflicto, 
así como a las partes. 

Confidencialidad: este principio asegura que toda la información proporcionada en el proceso de 
mediación será reservada y no podrá hacerse pública, salvo autorización expresa de las partes en 
conflicto.

Neutralidad/Imparcialidad: El mediador, así como el proceso buscará el equilibrio entre las partes y 
no se inclinará a favor de ninguna. El mediador facilitará el proceso y no puede tener relación o intere-
ses con las partes o con el objeto del conflicto.

7 . 5 . 2 .  P r o c e s o  d e  m e d i a c i ó n  a l  i n t e r i o r  d e  l a  U n i d a d 
E d u c a t i v a  P a r t i c u l a r  S a n  G a b r i e l
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3 Verificar la procedibilidad DECE
Descripción: 
Revisa el caso y verifica si el mismo cumple con lo requerido para ser susceptible 
de mediación. No pueden ser mediados conflictos que tengan una o más de 
estas características:

✕ Si las partes no desean ir a mediación.
✕ Los casos que ya fueron mediados y no se cumplió con los acuerdos pac-

tados.
✕ Si hay amenazas graves.
✕ Si hay falta de confianza y credibilidad en el espacio de la mediación.
✕ Si el hecho afecta a terceras personas en forma directa y no han sido con-

vocadas.
✕ Si existen hechos graves que pongan en peligro la integridad física o 

psíquica de las personas.
✕ Si el objeto de la mediación no depende de la disposición o disponibilidad 

de las partes.
✕ Cuando  el conflicto implica cuestiones relacionadas con armas o drogas. 

Mediable: Pasa al siguiente paso (Premediación)
No Mediable: Pasa a la instancia correspondiente (Consejo de Disciplina, Instan-
cia legal, etc.)

4 Premediación Personal DECE
Descripción:
Se reúne con las partes (por separado) y contrasta la información provista en el 
informe de incidencia. Explica a las partes  la Mediación y su alcance y plantea a 
éstas la posibilidad de solucionar su conflicto por este medio. 
Para que haya mediación, ambas partes deben aceptar el procedimiento y firmar 
una solicitud de mediación.
¿Aceptan y firman las partes la solicitud de mediación?
SI: continúa con la elaboración del informe al Comité de Mediación.
NO: continuará con el proceso regular enviando el caso a la instancia correspon-
diente. 
Nota: en caso de que el conflicto haya generado obligaciones económicas, se 
hará paralelamente un proceso de mediación con los representantes legales/
económicos, cuando el conflicto involucre a menores de edad, siguiendo los 
mismos pasos antes detallados.
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5 Elaborar informe para el Comité 
de Mediación DECE

Descripción:
Remite el conflicto al Comité de Mediación junto con el informe donde consten 
los datos de contacto de las partes y la solicitud de mediación firmada por am-
bas partes.
Documentos:
Solicitud de mediación 
Informe y datos de contacto

6 Abrir expediente Comité de Mediación
Descripción:
Recibe el informe y solicitud enviada por DECE y verifica que contenga todos los 
datos de las partes. 
Abre un expediente, le asigna un número e ingresa los datos relativos al caso. 
Designa mediador y entrega el expediente al Mediador(a)  especializado(a) y 
Co-mediador(a) según el caso.
Documentos: 
Expediente (datos de contacto de las partes en conflicto).

7 Invitación mediación
Mediador(a) 

Co-Mediador(a)
Descripción:
Recibe expediente y contacta a las partes 
Realiza agenda para entrevistas preliminares con cada una de las partes y emite 
las invitaciones correspondientes.

8 Entrevistas preliminares
Mediador(a)  especializado(a)

Co-Mediador(a)
Descripción:
Realiza entrevistas por separado con cada una de las partes. 

- evalúa la disposición para reparar el daño causado 
- recoge las propuestas para reparar a la parte ofendida;
- evalúa y propone una audiencia de mediación en conjunto con la otra 

parte.
- acuerda con las partes fecha y hora para Audiencia de Mediación. 

Documentos:
Invitación a Audiencia de Mediación a ambas partes, usando los formatos esta-
blecidos.
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9 Realizar confirmación de invita-
ciones Mediador(a)  especializado(a)

Descripción:
Confirmar la asistencia de las partes a la audiencia de mediación  a través de 
llamadas telefónicas y/o correo electrónico.

10 Reserva Sala de Mediación
Mediador(a)  especializado(a)

Co-Mediador(a)
Descripción:
Una vez confirmada la recepción de la invitación, notifica la realización de la Au-
diencia de Mediación al Comité de Mediación para reservar la Sala de Mediación 
en la hora y fecha señalada.

11 Recibir a las partes Mediador(a)  especializado(a)
Descripción:
El día y hora de la audiencia, recibe a las partes, verifica los documentos habili-
tantes y particularidades del caso.
¿Se instala la audiencia?
NO: Analiza si es primera o segunda invitación. 
SI: Verifica la concurrencia de las partes e inicia la audiencia.
Documento: 
Registro de comparecencia

12 Analizar si es primera o segunda 
invitación Mediador(a)  especializado(a)

Descripción:
¿Es ya una segunda invitación?
SI: Genera constancia de imposibilidad de mediación
NO: Generar segunda invitación

13 Generar una segunda invitación Mediador(a)  especializado(a)
Descripción:
Si una o las dos  partes no acuden a la audiencia de mediación el día y hora fija-
dos para el efecto, el mediador realiza una segunda invitación a las partes, en un 
plazo no mayor a 24 horas.
Continúa con las actividades de confirmación de invitación, preparación de audi-
encia, recepción de las partes y verifica la instalación de la audiencia. Si posterior 
a la segunda invitación, no se instaló la audiencia, procede con la generación del 
Acta de Imposibilidad de Mediación.
Documento:
Segunda invitación
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14 Generar Constancia de imposib-
ilidad de mediación Mediador(a)  especializado(a)

Descripción:
Si una o las dos  partes no acuden a la segunda invitación ya sea a las entrevistas 
preliminares o a la audiencia de mediación, el mediador suscribe la constancia 
de imposibilidad de mediación.
Continúa con  la elaboración del informe al DECE con copia al Comité de Medi-
ación.
Documento:
Constancia de imposibilidad de mediación.

15 Generar acta de acuerdo Mediador(a)  especializado(a)
Descripción:
Si las partes llegan a un acuerdo, suscribe el acta de acuerdo, según  los formatos 
establecidos para el efecto que serán firmadas por las partes en 2 ejemplares: un 
ejemplar será remitido al DECE y la otra reposará en el expediente correspondi-
ente en el Comité de Mediación del colegio. 
Documento:
Acta de acuerdo

16 Generar acta de imposibilidad 
de acuerdo Mediador(a)  especializado(a)

Descripción:
Si las partes no llegan a acuerdo, suscribe el acta de imposibilidad de acuerdo, 
según los formatos establecidos para el efecto que serán firmadas por las partes 
en 5 ejemplares: un ejemplar será remitido al DECE y la otra reposará en el expe-
diente correspondiente en el Comité de Mediación del colegio. 
Documento:
Acta de imposibilidad de acuerdo

17 Elaborar informe al DECE Mediador(a)  especializado(a)  y Com-
ité de Mediación

Descripción:
En un plazo máximo de 15 días, contados desde la recepción del caso por parte 
del Comité de Mediación, éste remitirá al DECE un informe, con un original del 
acta de acuerdo, de imposibilidad de acuerdo o constancia de imposibilidad de 
mediación, según corresponda. Dicho plazo podrá ser ampliado por una sola 
vez, a petición de parte, por 15 días más.
Documento:
Informe de Mediación
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18 Recibir acta o constancia medi-
ante informe DECE

Descripción:
Recibe el acta de acuerdo, acta de imposibilidad de acuerdo o constancia de 
imposibilidad de mediación mediante informe; y emite el recibido del informe
Documento:
Recibido de informe

19 Realizar el seguimiento de los 
acuerdos DECE

Descripción:
Con la recepción de la documentación correspondiente, se realiza el seguimien-
to de actas de acuerdo en función de las condiciones establecidas y transcritas 
en el Acta de Acuerdo.
La verificación de cumplimiento lo puede hacer a través de:
1. Llamadas Telefónicas
2. Visitas 
3. Recepción de facturas y/o certificados
4. Informes del lugar donde se realiza el servicio a la comunidad
5.  otras formas que considere pertinentes.

¿El acuerdo se está cumpliendo?
SI: Enviar Informe de periódico de Seguimiento al Comité de Mediación
NO: Convocar a una Reunión de seguimiento (de ser el caso) y Enviar Informe de 
Seguimiento.
Documento:
Formato de seguimiento de acuerdos 

20 Convocar a una reunión de 
seguimiento (de ser el caso) DECE

Descripción:
Si no recibe las pruebas del cumplimiento del acuerdo, se  reúne con el adoles-
cente y/o sus padres, representantes legales o personas a su cuidado para  re 
contextualizar y evaluar los problemas encontrados en el cumplimiento de los 
acuerdos y solucionarlos.
¿Continúa el acuerdo?
SI: Continúa el seguimiento planificado e remite informes periódicos. 
NO: Si la situación no mejora, emite un informe de incumplimiento según  el 
formato establecido para el efecto.
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21 Enviar Informe periódico de 
Seguimiento DECE

Descripción:
Envía al Comité de Mediación, un informe sobre el cumplimiento del acuerdo 
según el formato establecido  para el efecto
Cumplidos los compromisos del acuerdo, genera el informe final del proceso de 
mediación y lo remite al Comité de Mediación quien procede al cierre del expe-
diente.
Documento:
Reporte de Cumplimiento 
Informe final

22 Realizar cierre del expediente Comité de Mediación
Descripción:
Se realiza el cierre del expediente cuando: 
a- Las partes han manifestado que  llegaron a un acuerdo previo a la audiencia o 

que no desean continuar con el proceso de mediación por lo que se cierra el 
expediente con el documento  “Razón”. 

b- Una vez remitida el acta de imposibilidad de acuerdo o constancia de imposi-
bilidad de mediación 

c- Una vez verificado el  cumplimiento del acuerdo dentro de los plazos estable-
cidos y emitido el informe final 

7 . 5 . 3 .  D e l  c o n s e j o  d e  a p o y o  p a r a  r e s o l u c i ó n  d e  c o n f l i c t o s

Todas las personas que conforman la Comunidad Educativa del Colegio San Gabriel, son responsables 
de participar y fomentar la resolución de conflictos a través de la mediación. Los siguientes estamentos 
tienen responsabilidades específicas dentro del proceso de mediación, en su aplicación, seguimiento 
y retroalimentación:

●  DECE
●  Tutores
●  Comité de Mediación
●  Mediadores
●  Bienestar Estudiantil
●  Comité de Gestión 

Las partes antes mencionadas tienen la responsabilidad de facilitar o llevar acciones a cabo a fin de 
lograr una satisfactoria implementación del proyecto de Mediación Escolar en el Colegio San Gabriel. 
De la misma manera, todas las partes involucradas en el conocimiento de las particularidades de 
los conflictos (DECE, Tutores, Comité de Mediación y Mediadores designados) tendrán que firmar un 
Acuerdo de Confidencialidad a fin de tratar toda la información relativa a los conflictos, sus partes y su 
manejo, de forma secreta. 
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7 . 5 . 4 .  D i a g r a m a  d e l  p r o c e s o  p a r a  l a  r e s o l u c i ó n  d e  c o n f l i c t o s

Gráfico 13. Proceso de Mediación
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7 . 6 .  C O N S E J O  D I S C I P L I N A

Para imponer las acciones educativas disciplinarias contempladas en la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural a los estudiantes de la Unidad Educativas Particular San Gabriel, se aplicará el procedi-
miento establecido en el reglamento a la ante mencionada Ley y demás normativa expedida por el 
Ministerio de Educación.

Para los efectos de lo ante descrito, se constituye el Consejo de Disciplina de la siguiente manera;

a. Director de Bienestar Estudiantil cómo delegado del Rector
b. Coordinador de consejería estudiantil.
c. Tutor 
d. Psicólogo/a del nivel

El consejo de disciplina será el encargado de realizar el proceso investigativo  para determinar la exis-
tencia de la falta y quienes la cometieron, una vez realizado esto elaboraran el informe respectivo en el 
que debe constar actividades realizadas, conclusiones y recomendaciones.

Para lo antes mencionado el Consejo podrá realizar entre otras las siguientes actividades: 

I.  Solicitar informes a cualquier miembro de la comunidad educativa para aclarar sus elementos de 
valoración de los hechos.
II.  Convocar a las partes para escuchar su relato de los hechos.
III.  Solicitar ampliaciones o aclaraciones a los informes presentados.
IV.  Evaluar las evidencias, pruebas e indicios del cometimiento de las faltas de los estudiantes.
V.  Recibir a los representantes legales si necesitan ser escuchados para hacer efectivo el derecho a 
la defensa.
VI.  Presentar el informe final al Rectorado para su decisión. 

7 . 7 .  D I S T I N C I O N E S  H O N O R Í F I C A S

La Unidad Educativa Particular San Gabriel distingue anualmente a docentes, estudiantes y demás 
colaboradores ignacianos que se hayan destacado por sus servicios a la Institución, en defensa de su 
identidad, de sus valores humanos y espirituales, y por su labor excepcional en el campo académico, 
social, deportivo y cultural. 

a.  Excelencia docente. 
Distinción que se otorga al/la docente que, manteniendo las características del perfil ideal del docente 
ignaciano, se hubiere destacado excepcionalmente en su campo del saber a través de actividades 
académicas o investigaciones científicas innovadoras.
Este título será otorgado por el P. Rector a propuesta del Consejo Ejecutivo,  o del Consejo Académico.

b.  Profesor honorario.
Distinción otorgada al docente que, manteniendo las características del perfil ideal del docente ignacia-
no, se haya destacado por sus buenas prácticas académicas e institucionales, sea admirado y respe-
tado por las autoridades del colegio, sus estudiantes y compañeros docentes.
Este título será otorgado por el P. Rector a propuesta del Consejo Ejecutivo, Consejo Estudiantil y  
Consejo Académico.

c.  Mención de honor al desempeño académico.
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Diploma otorgado al estudiante que, manteniendo las características del perfil ideal del estudiante igna-
ciano, haya logrado las más altas calificaciones de su curso.  
Diploma otorgado por el P. Rector a propuesta  del Director Académico, el Coordinador Académico de 
nivel o el Director de Bienestar Estudiantil.

d.  Anillo de oro. 
Distinción concedida al bachiller que, manteniendo las características del perfil ideal del estudiante 
ignaciano, hubiere obtenido la mejor puntuación a lo largo de toda su vida estudiantil.                   
El anillo será entregado por un representante de ASIA.

e.  Colaborador ignaciano constructor del Buen Vivir. 
Distinción concedida a aquellos/as colaboradores/as que, manteniendo las características del perfil 
ideal del colaborador/a ignaciano/a, se hayan distinguido de modo extraordinario por su dedicación, 
constancia, e iniciativa en el desempeño de su actividad, por realizar buenas prácticas relacionadas 
con el cuidado del medio ambiente, el cuidado de los bienes de la institución y la solidaridad con las 
personas o sectores de la sociedad más necesitados.
Título otorgado por el P. Rector y el Director de Talento Humano a propuesta de los miembros del Con-
sejo Ejecutivo, la Dirección de Bienestar estudiantil y la Dirección de Talento Humano. 

f.  Diploma al Mérito Deportivo. 
Distinción concedida a los/as estudiantes que, manteniendo las características del perfil ideal del estu-
diante ignaciano, sobresalen en el deporte a nivel de campeonatos internos, campeonatos intercolegia-
les y representaciones provinciales, nacionales o internacionales.
Título otorgado por el P. Rector, Director académico, Director de Bienestar Estudiantil y Presidente del 
Consejo Estudiantil, a propuesta de los miembros del Consejo Ejecutivo, Dirección académica, Consejo 
Académico, Director de Bienestar Estudiantil.

g.  Diploma al Mérito Cultural. 
Distinción concedida a los/as estudiantes que, manteniendo las características del perfil ideal del es-
tudiante ignaciano, sobresalen en el campo cultural como oratoria, declamación, arte, proyectos de 
emprendimiento, trabajos prácticos a nivel interno, intercolegial, provincial, nacional o internacionales. 
Diploma otorgado por el P. Rector, Director académico, Coordinadora académica de nivel, Director de 
Bienestar Estudiantil, Presidente del Consejo Estudiantil a propuesta de los miembros del Consejo Di-
rectivo, Dirección académica, Consejo Académico

h.  Diploma al Mérito Científico. 
Distinción concedida a los/as estudiantes de cada curso que, manteniendo las características del perfil 
ideal del estudiante ignaciano, sobresalen en alguna área de  investigación proponiendo proyectos 
científicos o tecnológicos a nivel interno, intercolegial, provincial, nacional o internacional.
Título otorgado por el P. Rector, Director académico, Director de Bienestar Estudiantil, Presidente del 
Consejo Estudiantil, a propuesta de los miembros del Consejo Directivo, Dirección académica, Consejo 
Académico.

i.  Botón distintivo del colegio. 
Reconoce a las personas o entidades que, aun sin tener la condición de colaboradores ignacianos en 
el desempeño de sus actividades, hayan contribuido significativamente al beneficio de la institución, a 
su promoción, a la divulgación histórica, cultural y de los valores ignacianos. 

Lo entrega el P. Rector y Consejo de Gestión, a propuesta de sus miembros.
La Unidad Educativa Particular San Gabriel y la Red Educativa Ignaciana del Ecuador podrán añadir, 
según sus circunstancias particulares, otros reconocimientos y distinciones.
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7 . 8 .  S E L E C C I Ó N  D E  A B A N D E R A D O S

Se consideran que para ser acreedores a una de las distinciones de abanderado, portaestandarte o 
escoltas, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1.  Estar legalmente matriculado en el tercer año de Bachillerato y asistir de forma regular a clases. 
Esto significa que debe estar registrado en los sistemas de información o de archivo de la institución 
educativa. 

2.  Haber entregado, en la Secretaría, copias legalizadas de los pases de año y los registros con las ca-
lificaciones obtenidas desde segundo año de Educación General Básica hasta segundo año de Bachi-
llerato (solamente en el caso de estudiantes que cursaron esos años en otros planteles). (Referencia 
artículos 154 y 180 del Reglamento General a la LOEI) 

Procedimiento:
El Rector en el plazo de diez (10) laborables contados a partir del inicio del año lectivo deberá llevar 
a cabo el proceso de selección, elección y notificación de los nueve (9) estudiantes que alcancen el 
mayor puntaje y que ocuparán las dignidades de abanderado, portaestandartes y escoltas, para lo cual 
deberá cumplir con las siguientes actividades: 

-  Organizar el expediente académico de los estudiantes de tercer año de bachillerato, el mismo que 
debe contener todas las promociones desde segundo grado de educación general básica hasta segun-
do de Bachillerato General Unificado (BGU). 

-  Conformar la comisión encargada de la elección de abanderado, portaestandartes y escoltas, la mis-
ma que estará integrada por cinco (5) miembros: 

1.  El Rector quien la presidirá; 
2.  Dos delegados del Consejo Ejecutivo; 
3.  Un representante de los Padres y Madres de Familia; y, 
4.  El Presidente del Consejo Estudiantil. 

* En el caso de que el Presidente del Consejo Estudiantil del año lectivo anterior haya sido un estudian-
te de tercero año de bachillerato y ya egresó de la institución, le subrogará el vicepresidente o uno de 
los vocales principales que se encuentren matriculados y asistiendo en el presente año lectivo. 

-  Invitar a la comunidad educativa del plantel a fin de que quiénes lo deseen participen como veedores 
en el proceso de selección y reconocimiento de abanderado, portaestandartes y escoltas, para lo cual 
presentarán su compromiso de participación por escrito. Los veedores actuarán con voz pero sin voto. 

Ministerio de Educación v 1.0 página 6/9 Subsecretaria de apoyo, seguimiento y regulación de la 
educación, Dirección nacional de regulación de la educación, Instructivo para la designación de 
abanderado, portaestandartes y escoltas de las instituciones educativas del sistema educativo 
nacional.

-  Convocar el segundo día de iniciado el año lectivo a los miembros de la comisión para elegir a los 
nueve (9) estudiantes de tercer año de bachillerato que han alcanzado el más alto puntaje en el resul-
tado obtenido al promediar las notas finales de aprovechamiento desde segundo grado de Educación 
General Básica a segundo año de Bachillerato General Unificado. 
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-  Elaborar una comunicación dirigida a cada estudiante en la que se especifique la distinción honorifica 
alcanzada por cada uno de los estudiantes elegidos como abanderado, portaestandartes y escoltas 
y, de haberlas, otras distinciones académicas que consten en el Código de Convivencia y entregar al 
estudiante y su representante legal al día siguiente de la elección. 

-  Publicar en un lugar visible de la institución la nómina de los estudiantes que han sido elegidos como 
abanderado, portaestandartes y escoltas con la finalidad de que toda la comunidad educativa conozca. 

-  Receptar el recurso de apelación interpuesto por el representante legal del estudiante dentro de un 
período no mayor a cinco (5) días laborables. 

-  Convocar a la Comisión para que avoque conocimiento del o los recursos de apelación interpuestos 
por los representantes legales de los estudiantes designados si los hubiere. 

-  Organizar el acto de proclamación y juramento a la Bandera que se llevará a efecto el 26 de sep-
tiembre de cada año, en el que participará toda la comunidad educativa, de acuerdo al artículo 183, 
reformado, del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural. 

-  Encargado de que por medio de los tutores se socialice el proceso a toda la comunidad educativa. 

La Comisión encargada de la selección y elección de abanderado, portaestandartes y escoltas. 
La Comisión deberá cumplir con las siguientes actividades: 

-  Constituirse en sesión permanente hasta que se concluya la selección y elección de estudiantes que 
ocuparán las dignidades de abanderado, portaestandartes y escoltas; la comisión contará con un se-
cretario/a que será el secretario/a del plantel. 

-  Analizar los expedientes académicos de los estudiantes de tercer año de Bachillerato, proceso en el 
que además deberá tomarse en cuenta a los estudiantes de nacionalidad extranjera, puesto que gozan 
de los mismos derechos y deberes que los ecuatorianos, para cumplir con este proceso el estudiante 
nacional o extranjero que realizó sus estudios en el exterior, debe tener su expediente académico com-
pleto, esto es, los documentos de matrículas y promociones debidamente legalizados y con el recono-
cimiento de estudios en Ecuador. 

-  Seleccionar a los nueve (9) estudiantes que tengan los más altos puntajes para lo cual se deberá: 

-  Promediar la nota final de aprovechamiento de cada estudiante en décimas, centésimas y milésimas. 

NOTA: En la obtención del promedio final, en ningún caso se ha de considerar las calificaciones alcan-
zadas por el estudiante en conducta o disciplina. 

-  De existir empate en los promedios globales finales entre los estudiantes, deberá considerarse 
los méritos obtenidos en el transcurso de la vida estudiantil tales como: participación de los estudiantes 
en actividades científicas, culturales, artísticas, deportivas o de responsabilidad social que se encuen-
tren debidamente documentadas, organizadas o promovidas por instituciones educativas, deportivas 
o culturales legalmente reconocidas; especial consideración y puntaje tendrán aquellas actividades de 
este tipo en las que el estudiante hubiere participado en representación del establecimiento educativo, 
la ciudad, la provincia o el país.

-  Los puntajes acreditados a este tipo de actividades se detallan a continuación:
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-  Suscribir el acta del proceso de selección, y reconocimiento de abanderado, portaestandartes y es-
coltas, conjuntamente con el secretario/a que da fe de lo actuado. 

-  Avocar conocimiento en primera instancia del o los recursos de apelación debidamente interpuestos 
por los representantes legales de los estudiantes, decisión que deberá adoptarse y notificarse al recu-
rrente en un término no mayor a cinco (5) días laborables. 

Y todos los demás aspectos que describe el  INSTRUCTIVO PARA LA DESIGNACIÓN DE ABANDE-
RADOS, PORTAESTANDARTES Y ESCOLTAS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL SIS-
TEMA EDUCATIVO NACIONAL, suscrito por la  SUBSECRETARÍA DE APOYO, SEGUIMIENTO Y 
REGULACIÓN DE LA EDUCACIÓN. Dirección Nacional de Regulación de la Educación, 2015 o sus 
actualizaciones.

7 . 9 .  D E  L A S  O R G A N I Z A C I O N E S  E S T U D I A N T I L E S 

De acuerdo a lo estipulado en el Art. 63 del Reglamento de la LOEI, los/as candidatos/as a presidente/a 
de grado o curso o cualquier dignidad del Consejo Estudiantil de nuestras instituciones deben acreditar 
los siguientes requisitos: 

a.  Estar matriculado/a legalmente en la institución.  Para el cargo de Presidente/a, deberá estarlo en 
segundo o tercer año de Bachillerato.
b.  Tener un promedio de calificaciones de, mínimo, 8 sobre 10.
c.  Tener una calificación de A o B en su evaluación de comportamiento.
d.  No haber incurrido, al menos en los dos últimos años de estudio, en ningún tipo de faltas estableci-
das en el reglamento a la LOEI y en este Código de Convivencia.
e.  No registrar en su trayectoria estudiantil ninguna falta considerada como muy grave, de acuerdo al 
Reglamento de la LOEI. La conformación de los miembros del Consejo Estudiantil se realizará acorde 
al Art. 64 de la sección VI del Reglamento a la LOEI. 

Lugar/  Actividad Puesto Científico Cultural Artístico Deportivo Responsabilidad social 
Interno 1º. 1 1 1 1 n/a 
 2º. 0,5 0,5 0,5 0,5 n/a 
 3º. 0,25 0,25 0,25 0,25 n/a 
 Participación n/a n/a n/a n/a 1 
Local  1º. 2 2 2 2 n/a 
 2º. 1 1 1 1 n/a 
 3º. 0,5 0,5 0,5 0,5 n/a 
 Participación n/a n/a n/a n/a 2 
Pro�incial 1º. 3 3 3 3 n/a 
 2º. 2 2 2 2 n/a 
 3º. 1 1 1 1 n/a 
 Participación 0,5 0,5 0,5 0,5 3 
�acional 1º. � � � � n/a 
 2º. 3 3 3 3 n/a 
 3º. 2 2 2 2 n/a 
 Participación 1 1 1 1 � 
Internacional 1º. 5 5 5 5 n/a 
 2º. � � � � n/a 
 3º. 3 3 3 3 n/a 
 Participación 2 2 2 2 5 
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f.  El proceso de conformación y funcionamiento de las organizaciones estudiantiles se regirá de acuer-
do al reglamento que emita el Tribunal Electoral.

7 . 1 0 .   D E  L A  J U N T A S  D E  D O C E N T E S  D E  G R A D O  O  D E  C U R S O . 

Además de las funciones señaladas en el Art. 54 del Reglamento de la LOEI, las Juntas de Docentes de 
Grado o Curso en las instituciones de la Red Educativa Ignaciana del Ecuador (REI-E) son instancias 
para:
a.  Analizar integralmente el contexto socio-familiar y otros, de los/as estudiantes, como elemento de 
juicio para acompañarle de mejor manera.
b.  Proponer planes de mejora frente al análisis del rendimiento académico  y formación integral de los 
estudiantes.
c.  Solicitar consulta y asesoramiento en lo correspondiente a la evaluación del comportamiento y al 
proceso de sanciones de las faltas leves y graves de los estudiantes, según lo contemplado en el Art. 
331 del reglamento antes mencionado.

7 . 1 1 .  D E  L O S  Y  L A S  D O C E N T E S  T U T O R E S  D E  G R A D O  O  C U R S O 

Además de las  contempladas en el Art. 56 del Reglamento de la LOEI, los y las docentes tutores de 
grado o curso tienen las siguientes funciones: 

7 . 1 1 . 1 .  R e s p e c t o  a l  e s t u d i a n t e : 

a.  Conocer cuanto antes a cada uno de sus estudiantes (sus APTITUDES, INTERESES, problemas 
y OTRAS situaciones) y, en lo posible también su ambiente familiar. Para ello deberá llevar la ficha 
personal y un breve historial académico. Si reconoce alguna situación especial debe comunicarla inme-
diatamente a  Consejería Estudiantil.
b.  Atender especialmente los problemas relacionados con la falta de motivación ante el aprendizaje, 
dificultad de relación e integración, crisis madurativas y problemática familiar. Y OTRAS QUE PUDIERA 
DETECTAR.
c.  Informar periódicamente de los resultados académicos y de comportamiento de sus estudiantes a 
los representantes respectivos.
d.  Actuar como consejero acompañante del/la estudiante, guardando el secreto profesional, aún en re-
lación con los padres del estudiante, con las autoridades de la Unidad Educativa y con otros profesores, 
salvo casos en que se viere comprometida su integridad o de otros.
e.  Acompañar a sus estudiantes en cualquier presentación colectiva, tanto dentro como fuera de la 
unidad educativa (liturgias, campamentos, convivencias, etc.).
f.  Estar asequible, presto a atender a sus estudiantes en todo momento, especialmente durante los 
recreos.
g.  Justificar, cuando corresponda, los atrasos y faltas de los estudiantes como instruye el Reglamento 
de la LOEI, registrándoles en sus respectivas fichas. Si la falta excediera las 48 horas, esta función la 
debe realizar el coordinador de subnivel o el Rector. 

7 . 1 1 . 2 .  R e s p e c t o  a l  g r u p o : 

a.  Contribuir a la creación y cohesión del grupo.
b.  Informar al grupo sobre la normativa de la unidad educativa, potenciando su participación en la vida 
escolar.
c.  Dirigir y colaborar en la preparación de salidas y actividades extra curriculares.
d.  Las juntas de curso ordinario y extraordinario, en el caso de Inicial, preparatorio, básico elemental y 
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media las preside el coordinador académico de nivel. Para básica superior y bachillerato, las presiden 
los Tutores Guía 1.
e.  Responsabilizarse del orden y estado de materiales, equipos e insumos de las aulas de sus estu-
diantes y velar por la buena utilización de los servicios comunes de la unidad educativa.
f.  Estar en la unidad educativa antes de que comiencen las clases y verificar la asistencia, novedades 
de mantenimiento e insumos (leccionario, marcadores, borradores, etc.).
g.  Cooperar con las acciones de las direcciones Académica, de Pastoral, de Bienestar Estudiantil, 
ocupándose en forma oportuna de resolver las dificultades que se presenten. 

7 . 1 1 . 3 .  R e s p e c t o  a  l o s  P a d r e s  d e  F a m i l i a  o  R e p r e s e n t a n t e s  L e g a l e s : 

En relación con las familias, el/la tutor/a es el principal y ordinario/a comunicador/a sobre el rendimiento 
académico y disciplinario de sus hijos e hijas, y el mejor lazo de unión e integración de los padres y 
madres de familia con  la Unidad Educativa, por lo tanto deberá:  

a.  Establecer comunicación permanente y oportuna, fundamentalmente en problemas relacionados 
con el desarrollo integral.
b.  Comunicar tan pronto como se produzca la inasistencia o atrasos de un estudiante.
c.  Enviar comunicaciones adicionales, citarlos o  informarles  telefónicamente o por vía correo electró-
nico sobre cualquier novedad.
d.  Escuchar respetuosamente las quejas inquietudes o sugerencias que se hagan a la unidad educati-
va, a los profesores o a él mismo.
e.  Mostrar interés por el bienestar de las familias, realizar llamadas y visitas cuando tengan conoci-
miento de situaciones dolorosas o críticas.

7 . 1 2 .   D E  L O S  Y  L A S  C O O R D I N A D O R E S  D E  S U B N I V E L 

Los y las coordinadoras de subnivel; dirigen y coordinan todas las acciones y actividades del nivel o 
subnivel, persiguiendo la calidad educativa y promoviendo las buenas relaciones entre los diferentes 
actores de la comunidad educativa.  

Establecen estrategias de sensibilización con todos los miembros de la comunidad educativa en los 
ámbitos académicos y de convivencia. 

Además con respecto a cada miembro de la comunidad, tienen las siguientes funciones: 

7 . 1 2 . 1 .  R e s p e c t o  a  l o s  d o c e n t e s  d e l  c u r s o : 

a.  Acompañar y dar seguimiento a la implementación de todos los proyectos institucionales y  del Pro-
yecto Innovacción XXI 
b.  Coordinar reuniones de planificación de proyectos
c.  Monitorear junto con los profesores sobre el avance y desarrollo de cada proyecto del curso, así 
como de cualquier circunstancia que él juzgue conveniente.
d.  Dirigir la Junta de profesores de Grado o Curso.
e.  Fomentar las relaciones humanas EFECTIVAS entre los y las profesores/as.
f.  Fomentar las relaciones SALUDABLES estudiante-estudiante y profesor-estudiante. 
g.  Acompañar al docente en la resolución de conflictos con padres de familia y estudiantes.
h.  Coordinar que todos los elementos de un proyecto de comprensión  sean coherentes.

7 . 1 2 . 2 .  R e s p e c t o  a  l a s  a u t o r i d a d e s  d e  l a  u n i d a d  e d u c a t i v a :
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a.  Velar por la calidad del proceso educativo Y FORMACIÓN INTEGRAL, en el ámbito de su curso, 
manteniéndose informado constantemente e informando a las instancias correspondientes. Dirección 
Académica y Rectorado.
b.  Mantener informada a la Dirección Académica y a Gestión Humana, de las novedades en cuanto a 
la asistencia y puntualidad de los profesores.
c.  Informar a los profesores del curso y al DECE cuando un estudiante se ausente por más de dos días 
consecutivos con justificación  y de la misma manera sobre sus faltas injustificadas.
d.  Sustentar, manteniendo el debido proceso, ante la autoridad pertinente, cualquier actitud u omisión 
de los estudiantes que  pueda ser considerada falta grave o muy grave.
e.  Mantener  comunicación constante y oportuna con las autoridades, a través de las reuniones de 
tutores. 
f.  Coordinar, colaborar en lo que se refiera a sus estudiantes, con los encargados del deporte de toda 
la Unidad Educativa y con los demás clubes o talleres que se desarrollen.
g.  Participar en todas las actividades que organice cualquiera de las instancias de la unidad educativa.

7 . 1 2 . 3 .  R e s p e c t o  a  l a s  e s t u d i a n t e s

a.  Atender las diferentes necesidades de los estudiantes de la institución.
b.  Identificar, conjunto con el DECE las posibles necesidades especiales de los estudiantes.
c.  Mediar en conflictos que se puedan presentar entre los miembros de la comunidad educativa.
d.  Dar seguimiento a las tutorías y planes de mejora, generados por los docentes y  aplicados  a los 
estudiantes que lo necesitan.
e.  Realizar visitas áulicas de apoyo para verificar la efectividad de las estrategias implementadas en 
el aula.

7 . 1 2 . 4 .  R e s p e c t o  a  P a d r e s  d e  F a m i l i a

a.  Atender las diferentes necesidades de los padres de familia de la institución.
b.  Mediar en conflictos que se puedan presentar entre los miembros de la comunidad educativa.
c.  Asesorar a los padres de familia en aquellas temáticas que contribuyen al proceso de enseñanza 
aprendizaje.

7.13 .   DE  LOS PADRES DE FAMIL IA  O R E P R E SE NTA NTE S L E G A L E S D E  LOS E STUD I A NTES 

Además de las estipuladas en el Art. 76 de del Reglamento a la LOEI, los padres de familia o represen-
tantes legales de los estudiantes tienen las siguientes funciones: 

a.  Las madres y padres o sus representantes tendrán la libertad de escoger para sus hijas e hijos una 
educación acorde con sus principios, creencias y opciones pedagógicas (Constitución Política de la 
República del Ecuador, Art. 29).
b.  Fomentar la conciencia en las familias de la corresponsabilidad que tienen en la formación integral 
de sus hijos e hijas.
c.  Promover el crecimiento espiritual, intelectual, artístico, deportivo y cultural de sus representados/as.

7 . 1 4 .   D E L  C O N S E J O  A C A D É M I C O 

En virtud de nuestra organización interna, el Consejo Académico realiza las funciones de la Junta 
Académica previstas en la Sección IX del Reglamento de la LOEI, y además de las funciones que se 
encuentran en el Art. 87, tiene las siguientes: 
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a.  Diseñar un plan de actividades académicas (POA).
b.  Servir como órgano de consulta en el establecimiento y revisión de las políticas académicas.
c.  Revisar periódicamente la ejecución del proceso de diseño y ejecución de los diferentes planes y 
proyectos institucionales, participando en su evaluación permanente y proponiendo ajustes y mejoras.
d.  Sugerir lineamientos en la celebración de convenios de intercambio en el ámbito educativo con otras 
instituciones nacionales e internacionales.
e.  Prestar asesoría en cualquier asunto de índole académica.
f.  Implementar el cumplimiento de los estándares de calidad educativa, referentes al área docente.
g.  Proponer proyectos de mejora académica en aquellos tópicos en los que se observen dificultades a 
nivel del desempeño académico de los  estudiantes.
h.  Proponer las medidas y disposiciones necesarias que puedan mejorar y aumentar el nivel académi-
co de los estudiantes y docentes.
i.   Planificar,  desarrollar y evaluar los aspectos académicos y pedagógicos de la Institución.
j.  Garantizar que la espiritualidad y la pedagogía ignacianas sean asumidas y promovidas por cada uno 
de los integrantes de la comunidad.
k.  Implementar el apoyo pedagógico y tutorías académicas para los estudiantes de acuerdo a sus 
necesidades.

Para ello, EL CONSEJO ACADÉMICO (Junta Académica) estará integrada por:
 
-  El Rector, quien la preside
-  Director Académico
-  Director Bienestar Estudiantil
-  Director de Pastoral
-  Coord. DECE
-  Coord. Académica de Nivel BGU
-  Coord. Académico de Subnivel Básica Superior
-  Coord. Académica de Nivel Inicial, grupos de 3 y 4 años y Primero de Básica.
-  Coord. Académica de Subnivel BE
-  Coord. Académico de Subnivel BM
-  Coord. Idioma Extranjero

7 . 1 5 .  S O B R E  E L  T R A N S P O R T E  E S C O L A R

El transporte escolar sólo podrá ser realizado por aquellas empresas que cuenten con la correspon-
diente concesión o autorización administrativa,  según lo dispuesto en las normas de ordenanza de  
transporte escolar y del Ministerio de Educación, cumpliendo con su respectiva documentación y  nor-
mas de seguridad que exigen los diferentes entes de control  para prestar el correcto uso  del servicio 
de transporte.

7 . 1 5 . 1 .  P r o c e d i m i e n t o s  P a r a  P a d r e s  d e  F a m i l i a

1.  Para adquirir el servicio de transporte:
1.1.  Reservar el cupo y llenar la ficha de inscripción en el proceso de matrículas. 
En caso de que no se reserve el cupo el estudiante no podrá hacer uso del transporte y tendrá que 
pasar a una lista de espera que tomará alrededor de 2 a 3 semanas del inicio de clases, para buscar 
una ubicación en una de las rutas del servicio escolar, siendo esta una alternativa que no  garantiza en 
su totalidad la asignación y uso del servicio de transporte.
1.2  Leer  todas las cláusulas y firmar el contrato de transporte entre          el representante económico 
del estudiante y la empresa de transporte. Una vez firmado el contrato se respetará las cláusulas del 
mismo o previo acuerdo entre las partes.
1.3.  Cancelar los rubros establecidos en el inicio del contrato y a partir de este la cancelación de los 
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valores se efectuará los primeros 10 días de cada mes.

De no cancelar los rubros establecidos en el inicio del contrato no se podrá brindar el servicio. De no 
haber cancelado hasta los primeros 10 días de cada mes se suspenderá de manera inmediata hasta 
que se cubra la cantidad o se llegue a un acuerdo con la oficina de transporte.

2.  PARA RETIROS DE TRANSPORTE 
2.1.  Redactar una solicitud de retiro dirigida a Bienestar Estudiantil con copia a la oficina de transporte 
los 5 primeros días de cada mes, en el cual conste el motivo de la deserción del servicio, la misma que 
debe cumplir con las distintas causas que estipula el contrato.
Si no existe la solicitud de retiro no se puede realizar el mismo. Si el estudiante ya no usa el transporte 
y no efectúa su trámite de retiro, será considerado como usuario de transporte lo cual conllevara al 
momento de su salida del colegio o para solicitud de trámites una deuda con transporte, la misma que 
será desde el mes que el estudiante dejó de usar el servicio sin notificación hasta la culminación del 
contrato.
2.2. Cubrir todos los valores si fuera el caso de adeudar uno o más meses. 
De no cancelar todos los valores que el representante adeuda no se podrá firmar la hoja de autorización 
de retiro del transporte.

3.  PARA  QUEJAS, SUGERENCIAS U OTROS
3.1.  Emitir un escrito dirigido a bienestar estudiantil con copia a la oficina de transporte en el cual 
especifique la inconformidad o sugerencia por el motivo del mismo. Bienestar Estudiantil realizará el 
seguimiento respectivo para dar la solución acertada.
3.2.  Si se diera el caso que una unidad de transporte sufre alguna avería o situación similar, que no 
permita el culminar o realizar el recorrido la oficina de transporte correrá con el pago, en este caso del 
medio en el que se desplace el estudiante hacia el colegio, mas no haciéndolo si se da el caso de un 
atraso del estudiante al recorrido.
3.3.  Si  diera el caso que el estudiante necesita desplazarse en otra unidad de transporte por cualquier 
situación, ya sea para efectuar trabajos con sus compañeros o actividades que estén contempladas 
por el padre de familia el procedimiento será el siguiente. Efectuar un escrito hacia bienestar estudiantil 
por parte del padre de familia donde indique y autorice  que su representado hará uso de otra unidad 
especificando el sector a donde se dirigirá. Bienestar Estudiantil firmará la autorización y comunicará al 
transporte en el cual dará uso el señor estudiante.

7 . 1 5 . 2 .   P r o c e d i m i e n t o s  p a r a  p r o f e s o r e s

1.  PARA ADQUIRIR EL SERVICIO DE TRANSPORTE
1.1.  Acercarse a la oficina de Bienestar Estudiantil para llenar sus datos para la organización de las 
rutas.
1.2.  Una vez que se han llenado los datos en Bienestar Estudiantil se acogerá a la repartición de un 
máximo de 2 profesores por unidad, mismos espacios que se otorgaran en orden de inscripción.
1.3.  Si se da el caso de que un profesor se atrasa del transporte y decide dirigirse en otro medio, la 
oficina de transporte no asumirá ningún gasto extra. 
1.4  El o los profesores que hagan uso del transporte escolar deberán colaborar de manera activa en el 
transcurso de su permanencia en la unidad de recorrido, salvaguardando la integridad de cada uno de 
los estudiantes como también ayudar a mantener el orden y la disciplina.
1.5.  Si existiera algún tipo de falta disciplinaria por parte de los estudiantes se debe notificar de manera 
inmediata, escrita y verbalmente a Bienestar Estudiantil para tomar las medidas respectivas sobre el 
caso. 
1.6.  Si existiera el caso de una mala actitud o falta de colaboración del chofer o su auxiliar de cabina 
hacia los estudiantes, padres de familia o profesores notificar de manera escrita y verbal a Bienestar 
Estudiantil.
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2.  SOLICITUDES DE TRANSPORTE PARA ACTIVIDADES PEDAGOGICAS, CULTURALES O DE-
PORTIVAS.

2.1.  Enviar la solicitud de transporte vía mail o de manera escrita a Bienestar Estudiantil con un mínimo 
de 4 días de anticipación, manifestando de manera detallada la petición.
2.2.  Coordinar de manera anticipada con los profesores que acompañaran en la salida y se harán 
cargo de los distintos grupos  si se diera el caso de una salida con más de una unidad de transporte.
2.3.  Es responsabilidad del profesor que organiza la salida y del Coordinador de Transporte Institucio-
nal de verificar que las unidades de transporte se encuentren en perfecto estado para su salida.
2.4.  El profesor responsable de la actividad debe hacer cumplir los horarios de salida y retorno, el 
transporte no esperara más de 20 minutos de la hora indicada.
2.5.  Es responsabilidad del profesor encargado y profesores que acompañan a las distintas activida-
des, velar por la integridad física de los estudiantes como también el mantener el orden y la disciplina 
de cada uno de ellos.  

7 . 1 5 . 3 .   P r o c e d i m i e n t o s  p a r a  l o s  e s t u d i a n t e s

1.  EN EL TRANSPORTE
1.1.  El estudiante deberá portar el ticket de pago del transporte para cuando lo requieran las personas 
autorizadas en realizar las supervisiones del caso.
1.2.  El estudiante deberá asistir a la inducción para la ubicación y asignación de rutas de transporte. 
Hay que tomar en cuenta que el transporte de inicial de 3 años, inicial de 4 años y de 1ro a 7mo de 
Educación Básica será puerta a puerta y personalizada. Situación distinta con los estudiantes de 8vo 
de Básica a 3ro de BGU que son rutas de acercamiento a sus domicilios. 
1.3.  El comportamiento del estudiante debe ser el correcto durante el uso del mismo, sin cometer faltas 
que atenten contra la integridad de sus compañeros y autoridades, como también a la naturaleza y al 
medio físico del transporte. Si el estudiante incurriera en algún tipo de falta la, sanción se la realizará 
basándose en los reglamentos internos y del ministerio de educación.
1.4.  Si el estudiante incurre en la agresión o pleitos dentro del bus el profesor o inspector deberá noti-
ficar de forma verbal y escrita a bienestar estudiantil para el seguimiento respectivo.
1.5.  De presentarse el caso de atentar contra la parte física del transporte la persona encargada del 
mismo deberá notificar a Bienestar Estudiantil de manera escrita, cubriendo con los gastos de los 
daños, el o los estudiantes responsables a través de sus representantes y sujetándose a la sanción 
establecida en los reglamentos.
1.6.  Si existe la manipulación o consumo de sustancias indebidas como alcohol, tabaco o sustancias 
estupefacientes, el incidente deberá ser comunicado de manera urgente a las autoridades de la ins-
titución para realizar el seguimiento respectivo y dar los correctivos necesarios según estipula la ley.
1.7.  Cuando existan salidas programadas las cuales requieran del uso del transporte sea este de 
compañías de transporte contratadas o no se aplicaran los mismos procedimientos expuestos anterior-
mente en los literales  1.3 – 1.4. -1.5. – 1.6.
1.8.  El transporte para extra curriculares (15h45) podrá ser usado por los estudiantes que mantienen un 
contrato vigente en la mañana y deberán presentar el ticket de pago cuando una autoridad lo requiera.
1.9.  Las mismas normas que se manejan dentro del colegio serán aplicadas en el transporte escolar.

7 . 1 5 . 4 .  P r o c e d i m i e n t o s  p a r a  l a  O f i c i n a  d e  Tr a n s p o r t e s ,  Tr a n s p o r t i s t a s  y  A u x i l i a r e s  d e  C a b i n a .   
    
1.  OFICINA DE TRANSPORTE.
1.1.  El trato hacia las autoridades, padres de familia y estudiantes por parte de la oficina de transporte 
deberá ser cordial y respetuoso.
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1.2. Dar apertura a padres de familia y autoridades para dar soluciones o llegar a un acuerdo.
1.3.  La oficina de transportes en el periodo de matrículas deberá tener listos los formularios de inscrip-
ción para el próximo lectivo, mismo que será llenado por los representantes de los estudiantes
1.4.  Presentar a bienestar estudiantil el contrato para ser autorizado antes de la firma entre padres de 
familia y la oficina de transporte.
1.5.  Se deberá respetar todas las cláusulas estipuladas en el contrato.
1.6.  Dar las explicaciones necesarias a cada padre de familia del manejo y procedimientos que se 
llevarán a cabo en los distintos casos.
1.7.  Crear una base de datos en la cual se encuentre el número de rutas, sectores, nómina de estu-
diantes, teléfonos y nombres de las personas que efectúan el recorrido (chofer y auxiliar de cabina).
1.8.  Emitir informes escritos de las novedades que pueden desarrollarse en las distintas unidades.
1.9.  Solicitar a cada uno de los choferes y auxiliares de cabina las carpetas respectivas donde constan 
sus papeles, permisos y demás documentos que la ley de transporte escolar y el municipio requiere 
para ser un recorrido autorizado.
1.10.  La oficina de transporte deberá notificar con la brevedad del caso si existe modificación o cam-
bios de horario para los recorridos con un máximo de 3 días previos a la mencionada situación.
1.11.  Si se diera el caso que una unidad de transporte sufre alguna avería o situación similar, que no 
permita el culminar o realizar el recorrido la oficina de transporte correrá con el pago, en este caso del 
medio en el que se desplace el estudiante hacia el colegio, mas no haciéndolo si se da el caso de un 
atraso del estudiante al recorrido.

7 . 1 4 . 5 .  P a r a  T r a n s p o r t i s t a s  y  A u x i l i a r e s  d e  C a b i n a .

1.  TRATO HACIA LAS AUTORIDADES, PADRES DE FAMILIA Y ESTUDIANTES DEBERÁ SER 
CORDIAL Y RESPETUOSO.
1.1.  Las personas encargadas de efectuar las rutas o recorridos deberán brindar la mayor de las segu-
ridades a cada uno de los estudiantes.
1.2.  Los señores choferes y auxiliares de cabina deberán tener todos sus documentos en regla, mis-
mos que deberán ser entregados a la oficina de transporte.
1.3.  Las unidades en las cuales se desplazan los estudiantes deberán presentar las seguridades de-
bidas para poder estar en funcionamiento. Someterse a una o dos revisiones anuales por parte de las 
autoridades de la institución para verificar el estado de las mismas.
1.4.  Los señores choferes y auxiliares de cabina deberán asistir a capacitaciones, charlas o reuniones 
cuando lo requiera la oficina de transporte o autoridades de la institución.  
1.5.  Se deberá respetar los horarios y rutas asignadas durante todo el año escolar. No se podrá modi-
ficar por ningún concepto los puntos anteriormente establecidos excepto con la previa autorización de 
los representantes.
1.6.  En caso de que exista problemas o cualquier tipo de anomalía, por mínimo que fuera, esta se 
deberá notificar de manera verbal y escrita a las autoridades de la institución y oficina de transporte. 
1.7.  Velar por el bienestar de cada uno de los estudiantes, más aún los de cursos inferiores.
1.8.  El recorrido para la sección básica elemental, media e inicial deberá ser de manera más persona-
lizada;  por tal motivo se lo realizará puerta a puerta.
1.9.  Mantener el respeto y distancia con los estudiantes para evitar problemas posteriores y malos 
entendidos.
1.10.  Si se diera el caso que una unidad de transporte tuviera alguna avería o situación similar, que no 
permita  culminar o realizar el recorrido la oficina de transporte correrá con el pago, en este caso, del 
medio en el que se desplace el estudiante hacia el colegio, mas no haciéndolo si se da el caso de un 
atraso del estudiante al recorrido.
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7 . 1 5 . 6 .  S e g u r i d a d  e n  e l  t r a n s p o r t e

Los señores transportistas y auxiliares de cabina deben tomar las respectivas normas de seguridad con 
los usuarios del servicio escolar tomando en cuenta los siguientes parámetros.
•  Recoger y dejar al estudiante en la parada establecida con la oficina de transporte
•  Estar por lo menos 10 minutos antes de la hora de salida
•  Cumplir con los horarios pre establecidos.
•  Una vez que todos los estudiantes se encuentren en sus puestos el Coordinador Institucional de 
Transporte, deberá verificar el correcto uso del cinturón de seguridad.
•  El vehículo se pondrá en marcha siempre que la puerta se encuentre cerrada y todos los estudiantes 
correctamente ubicados.
•  No se puede dejar a ningún estudiante en el trayecto de ida a la institución o a su domicilio sin previa 
autorización escrita de sus padres coordinadamente con Bienestar Estudiantil.

7 . 1 6 .  P E R F I L  D E L  E S T U D I A N T E  G A B R I E L I N O

El perfil de nuestros estudiantes tendrá como sello la Ignacianidad, y de acuerdo con el Proyecto Edu-
cativo de nuestras instituciones desarrollaremos cualidades que expresen todas las dimensiones del 
ser humano: ética, espiritual, cognitiva, afectiva, comunicativa, estética, corporal y sociopolítica, a lo 
largo de todo el proceso educativo. 

Persona consciente 
•  Persona que interactúa con la realidad: es aquella que, contando con una formación académica 
que le permite conocer con rigor los avances de la ciencia y de la tecnología, plantea y resuelve pro-
blemas; es decir, se involucra con la vida, aprende de ella y la transforma. Para ello ha desarrollado 
habilidades cognitivas, socio afectivas y espirituales que son necesarias para su realización humana y 
profesional.

Persona competente
 
•  Persona que interactúa con la realidad: es aquella que, contando con una formación académica 
que le permite conocer con rigor los avances de la ciencia y de la tecnología, plantea y resuelve pro-
blemas; es decir, se involucra con la vida, aprende de ella y la transforma. Para ello ha desarrollado 
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habilidades cognitivas, socio-afectivas y espirituales que son necesarias para su realización humana y 
profesional. 

•  Persona creativa: es aquella que se asombra, hace preguntas, es flexible y así forma parte de un 
mundo cambiante y diverso. Se prepara para él sabiendo que para ello deberá aprender durante toda 
su existencia. Y participa de él creando un proyecto de vida para los demás y con los demás. 

Persona compasiva

•  Persona justa y solidaria: es aquella que abre su corazón para adherirse al sufrimiento que otros 
viven, apoyándolos especialmente en situaciones difíciles. Para ello, conoce y hace amistad con los 
pobres y marginados. 

La experiencia es una condición necesaria pero no es suficiente, pues, además, la persona justa y so-
lidaria tiene que reflexionar sobre esta experiencia, reconociendo el valor de la persona humana como 
fin en sí misma, sin instrumentalizarla.  
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•  Persona emotiva y con esperanza: es aquella que confía en sí misma, en las comunidades de la 
que forma parte (familia, amigos, escuela y otras formas de asociación), en el mundo y en la acción de 
Dios, de tal manera que actúa contextualizada “como si todo dependiera de ella, sabiendo que todo 
depende de Dios”. 

Construye relaciones interpersonales satisfactorias y su trato demuestra alegría y buen humor.

Persona comprometida 

•  Persona involucrada y cooperativa: es aquella de acción valerosa pues se empeña honestamente en 
la acción sobre sí misma y sobre el mundo, junto con otros.  

Lleva adelante un compromiso ecológico para la reconciliación y sanación de la tierra, junto con un 
compromiso hacia la justicia social4, que son necesidades urgentes, en la medida en que afectan a 
todas las personas del planeta.
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•  Persona abierta al mundo y en movimiento: es aquella que, discerniendo las necesidades más 
urgentes de los tiempos, encuentra maneras de servir tan ricas y tan profundas como sus maneras de 
amar. Por ello, evoluciona desde sentimientos de caridad y compasión hacia un sentido de justicia y 
solidaridad, que favorezcan su contribución a cambiar las estructuras sociales injustas del mundo en 
el que vive. 

•  Persona abierta al mundo y en movimiento: es aquella que, discerniendo las necesidades más 
urgentes de los tiempos, encuentra maneras de servir tan ricas y tan profundas como sus maneras de 
amar. Por ello, evoluciona desde sentimientos de caridad y compasión hacia un sentido de justicia y 
solidaridad, que favorezcan su contribución a cambiar las estructuras sociales injustas del mundo en 
el que vive. 
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8.  COMISIONES QUE PARTICIPARON EN LA CONSTRUCCIÓN DEL CÓDIGO

 

9 .   P L A N  D E  C O N V I V E N C I A  A R M Ó N I C A  I N S T I T U C I O N A L

1.  RESPETO Y RESPONSABILIDAD POR EL CUIDADO Y PROMOCION DE LA SALUD

OBJETIVO
Fomentar buenas prácticas y hábitos de higiene respetando el derecho de los demás.
Involucrar a toda la comunidad en la formación de hábitos en los estudiantes.
Complementar el programa de Escuela para Padres.
Monitorear mensualmente el estado de salud de los estudiantes.
ELEMENTOS
1.1.  Prácticas permanentes para fortalecer hábitos de higiene personal por parte de los miem-
bros de la comunidad educativa.
ACTIVIDADES
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Uso correcto y control de baños.
Programa de control de espacios.
Programa integral de Padres de familia.
Control anual del estado de salud de los estudiantes.
INDICADORES
Matriz de distribución del personal de la comunidad para control de espacios.
Planificación, registro de asistencia y matriz de evaluación de la jornada.
Historias clínicas unificadas de los estudiantes.
CRONOGRAMA 
Revisión periódica de esta disposición.
Control semanal de planificación de control de espacios.
Revisión inmediata de las actividades realizadas en escuelas para padres.
Revisión quimestral del banco de datos de historias clínicas unificadas.
RESPONSABLES
Comisión.
Encargado de planta física.
Consejo de gestión.
Coordinadores de pastoral .
Consejería, salud y comité central de ppff.
Coordinadores de área de salud, psicología, pastoral y bienestar estudiantil.

1.2. Desarrollo de estrategias para mejorar los hábitos de alimentación de todos los actores 
de la comunidad educativa.

ACTIVIDADES
Nutrición; proyectos multidisciplinarios.
Huertos comunitarios en Pedernales  (1ero. BGU) y escolares en Checa (Noveno de básica).
Viveros e invernaderos.
Educación, campañas y comisión del Bar.
Charlas con expertos.
Seguridad y protección de los menores.
CRONOGRAMA
De acuerdo a la ejecución de los proyectos.
Charlas trimestrales.
RESPONSABLES
Docente tutor, docentes.
Departamento financiero.

1.3.  Actividades implementadas y ejecutadas por la institución para prevenir el uso y consumo 
de alcohol, tabaco y otras drogas.

ACTIVIDADES
Capacitación para prevención de uso y consumo de alcohol, tabaco y drogas.
Integración del tema como eje transversal de currículo.
Participación estudiantil en temas.
Charlas, conferencias, testimonios con instituciones que brindan estos servicios.
Visita a centros de rehabilitación y organismos especializados en temas.
INDICADORES
Planificación DECE
Lista de asistencia a actividades.
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CRONOGRAMA
Charlas dispuestas por consejería y coordinación .
RESPONSABLES
Coordinadores del área, bienestar estudiantil y tutores.

1.4.  Institucionalización de la educación para la sexualidad integral frente a la prevención de 
embarazo en adolescentes, ITS- VIH y Sida.

ACTIVIDADES
Capacitación por parte de las áreas concernientes del Colegio y participación de los organismos que 
tratan estos organismos.
INDICADORES
Registro de lista de asistentes a las capacitaciones, evaluación del conocimiento adquirido.
CRONOGRAMA
Una capacitación por quimestre.
RESPONSABLES
Consejería, área de salud.
Coordinaciones, pastoral y bienestar estudiantil.

2.   RESPETO Y CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE

OBJETIVO
Concienciar e inculcar propuestas del cuidado de medio ambiente y del entorno para el desarrollo del 
buen vivir.
ELEMENTOS
2.1. Acciones implementadas por la institución para el manejo de desechos sólidos.

ACTIVIDADES
Implementar el uso de tachos para clasificar la basura.
Talleres participativos y demostrativos sobre el impacto de la basura en el ambiente y tratamiento de 
los residuos orgánicos.
Contenerización y ubicación correcta del sitio para recolección de basura.
Establecer como política institucional el uso racional de papelería.
Establecer convenios con compañías que realice reciclaje.
INDICADORES
Ubicación estratégica de basureros para clasificar la basura.
Utilización adecuada de los recipientes para clasificar.
Implementación y ejecución de un proyecto de compostaje.
Reutilización de papelería y de TIC´s como aula virtual.
CRONOGRAMA 
Segundo Quimestre
RESPONSABLES
Encargado de planta física.
Departamento financiero
Bienestar estudiantil.
Área de ciencias naturales y laboratorios.

2.2.  Acciones implementadas por la institución para el ahorro de energía.
ACTIVIDADES
Generar un plan macro de ahorro de energía en uso de luminarias, aparatos electrónicos e implemen-
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tación de lámparas dimerizables.
Propulsar proyectos de generación de energía alternativa.

2.3.  Acciones implementadas por la institución para ornamentación, forestación y reforestación.

ACTIVIDADES
Creación de un vivero ornamental, frutícola y forestal con especies nativas para reposición en el Cole-
gio.
Crear convenios con instituciones dedicadas al tema.
Capacitación para el manejo de residuos orgánicos y manejo de especies.

3.  RESPETO Y CUIDADO RESPONSABLE DE LOS BIENES Y RECURSOS MATERIALES 
DE LA  INSTITUCIÓN EDUCATIVA

OBJETIVO
Lograr un colegio con infraestructura y mobiliario armónico y amigable con su entorno y con una estruc-
tura óptima para el desempeño de la función educativa.
ELEMENTOS
3.1.  Prácticas permanentes sobre el cuidado y uso de los recursos materiales propios y de la 
institución.

ACTIVIDADES
Actividades que permitan lograr el uso adecuado de las instalaciones de la institución (baños, patios, 
corredores, aulas, espacios recreativos, laboratorios y equipos).
Actividades que permiten el manejo de desechos sólidos.
INDICADORES
Número de actividades realizadas durante el año lectivo.
Número de estudiantes, docentes, trabajadores y padres de familia atendidos.
RECURSOS
Charlas, conferencias, paneles, concursos, campañas.
Proyectos multidisciplinarios, capacitaciones docentes y administrativos.
CRONOGRAMA 
De acuerdo a la efemérides, una actividad bimensual.
RESPONSABLES
Consejo de gestión.

3.2.  Forma de utilización de los equipos e implementos de la institución.
ACTIVIDADES
Creación de un manual de utilización y funcionamiento de los equipos e implementos de la institución.
INDICADORES 
Número de manuales elaborados por cada necesidad.
RECURSO
Manual
CRONOGRAMA
Entrega la segunda semana de enero 2019.
RESPONSABLE
Desarrollo institucional.

3.3.  Acciones que apoyan al cuidado y uso de las instalaciones físicas de la institución.
ACTIVIDADES
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Campañas sobre los siguientes temas:
a)  Quien usa limpia
b)  Quien prende apaga
c)  Quien abre cierra
INDICADORES
Número de campañas realizadas al año.
Número de estudiante, docentes, trabajadores y padres de familia sensibilizados.
RECURSOS
Campaña.
CRONOGRAMA
De acuerdo a la efemérides, una actividad trimestral.
RESPONSABLE
Consejo de gestión.

4.  RESPETO ENTRE TODOS LOS ACTORES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

OBJETIVO
Tener una cultura de paz fundamentada en el dialogo, la equidad, en la justicia social, en el ser más 
para servir mejor, entre todos los actores de la comunidad educativa.
ELEMENTOS

4.1. Normas de comportamiento entre los miembros de la comunidad educativa.
ACTIVIDADES
Actividades que permiten generar diálogo permanente.
Campañas sobre sobre buenos modales
Escuela para padres con los temas, hábitos y costumbres, respeto y dialogo.
INDICADORES
Número de actividades realizadas al año.
Número de estudiantes, docentes, trabajadores y padres de familia asistentes al evento.
RECURSOS
Talleres, campañas y círculos de comunicación.
CRONOGRAMA 
De acuerdo a la efemérides, a las necesidades inmediatas.
RESPONSABLES
Departamento de Bienestar Estudiantil
Departamento de Talento Humano

4.2.  Procedimientos utilizados por la institución para resolver los conflictos entre los actores 
de la comunidad educativa.
ACTIVIDADES
Acciones que permiten generar dialogo permanente.
Generar métodos alternativos de solución de conflictos.
Establecer claramente los procedimientos para resolución de conflictos en el código de convivencia, 
en el reglamento interno del trabajo.
INDICADORES 
Registro de las entrevistas realizadas.
El código de convivencia.
Número de casos resueltos.
RECURSO
Talleres de mediación, entrevistas, capacitaciones.
CRONOGRAMA
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Necesidades inmediatas
RESPONSABLE
Departamento Bienestar Estudiantil
Departamento Talento Humano

5.  LIBERTAD CON RESPONSABILIDAD Y PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA ESTUDIANTIL
OBJETIVO
Fortalecer y promover las prácticas de participación democrática de todos los estudiantes.
ELEMENTOS

5.1.  Formas de participación de todos los estudiantes dentro de los espacios e instancias 
institucionales.
ACTIVIDADES
Espacios de discusión y reflexión sobre acuerdos y compromisos.
INDICADORES
Número de estudiantes asistentes en las actividades de participación democrática.  
RECURSOS
Conferencias, charlas, foros, asamblea de curso.
CRONOGRAMA 
Lunes y martes de todas las semanas laborables.
Todos los días de la semana durante la acogida.
RESPONSABLES
Dirección académica.
Dirección de pastoral.
Bienestar Estudiantil
Tribunal Electoral

5.2.  Mecanismos internos para garantizar la participación de los estudiantes en los ámbitos 
contemplados de la normativa educativa y constitucional.
ACTIVIDADES
Elecciones de curso y dignidades del consejo estudiantil 
INDICADORES 
Número de estudiantes participantes en procesos democráticos dentro de la institución.
RECURSO
Aulas de informática, aulas de clase, teatro, sala de reuniones, salón de audiovisuales. 
CRONOGRAMA
Meses de octubre y noviembre.
RESPONSABLE
Docente tutor 
Bienestar estudiantil 
Tribunal electoral 

5.3.  Acciones establecidas por la institución para fortalecer la construcción de ciudadanía en 
actividades deportivas, culturales científicas en actividades deportivas, culturales científicas y 
sociales de los estudiantes.
ACTIVIDADES
Celebraciones religiosas, día de las artes, fiestas patronales, lanzamiento del lobo, campamentos 
CEL, campeonato deportivo. 
INDICADORES 
Número de actividades programadas para la participación estudiantil.
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RECURSO
Canchas polideportivo, teatro, salón de reuniones e instalaciones y recursos tecnológicos disponibles 
en general. 
CRONOGRAMA
Meses de mayo y abril, de acuerdo a planificación y efemérides. 
RESPONSABLE
Comité de padres de familia.
Autoridades, docentes y Consejo Estudiantil. 

6.  RESPETO A LA DIVERSIDAD
OBJETIVO
Promover y fortalecer el respeto a toda forma de diversidad e inclusión, a través de acciones que 
fomenten la equidad para fortalecer la interculturalidad y pluriculturalidad.
ELEMENTOS

6.1.  Acciones que la institución educativa considera para garantizar la inclusión de los actores 
de la comunidad educativa.
ACTIVIDADES
Acción social, campañas de navidad, charlas de participación estudiantil, inclusión a la comunidad 
educativa, de personas con capacidades especiales.
INDICADORES
Número de instituciones beneficiadas.
Número de estudiantes participantes.
Número de personas incluidas en las diferentes áreas de la institución.  
RECURSOS
Estudiantes, participantes, donaciones voluntarias de la comunidad educativa.
Conferencistas, contratación de personal con capacidades especiales.
CRONOGRAMA 
De acuerdo a la planificación del departamento de pastoral.
Meses de noviembre y diciembre.
Durante todo el año.
RESPONSABLES
Autoridades
Dirección académica
Dirección de talento humano.

6.2.  Normas que la institución contempla para el respeto a toda forma de diversidad.
ACTIVIDADES
Socialización del Reglamento LOEI
Código de la Niñez y adolescencia.
Código de Convivencia. 
INDICADORES 
Número de documentos socializados y entregados.
RECURSO
Documentos disponibles  
CRONOGRAMA
De acuerdo a las planificaciones institucionales.
RESPONSABLE
Docente tutor 
Docente  
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6.3.  Acciones que fomentan la equidad educativa, a fin de superar el racismo, la discrimi-
nación y la exclusión favorecer la comunicación entre los miembros de las diferentes culturas
ACTIVIDADES
Conferencias sobre bullying.
Campañas que fomentan y promueven la equidad e igualdad entre los actores de la comunidad.
Fortalecer y completar la coeducación.
Talleres para padres de familia. 
Fortalecer la comunicación con miembros de otras culturas.
INDICADORES 
Número de asistentes en las diferentes actividades programadas
RECURSO
Charlas, foros, conferencias, campañas y debates.
CRONOGRAMA
De acuerdo a las planificaciones institucionales. 
RESPONSABLE
Autoridad
Bienestar estudiantil
Docentes y acompañantes.
 

1 0 .   P L A N  D E  S E G U I M I E N T O
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1 1 .   P L A N  D E  E V A L U A C I Ó N
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1 2 .   P L A N  D E  C O M U N I C A C I Ó N
 
1 2 . 1 .   A N T E C E D E N T E S

El Código de Convivencia es un documento participativo que ha sido trabajado por los distintos actores 
de la comunidad gabrielina. Tiene una Base Legal que se ampara en la Constitución Política de Estado, 
el Código de la Niñez y la Adolescencia y la Declaración de los Derechos Humanos que enuncian a 
la educación como un principio básico de los seres humanos, y por lo tanto, constituye un documento 
importante de nuestra institución.

1 2 . 2 .   O B J E T I V O S

General
-  Formular un plan de comunicación para difundir el Código de Convivencia a la comunidad de la Uni-
dad Educativa San Gabriel.
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Específicos
-  Establecer una estrategia para la difusión del Código de Convivencia a  estudiantes, docentes, padres 
y madres de familia, así como a los y las colaboradores/as del colegio.
-  Determinar canales y herramientas para la difusión del código de convivencia.
-  Posicionar al documento como uno de los más importantes dentro del colegio.
-  Reducir los focos de conflicto.
-  Fomentar la identidad institucional en toda la comunidad educativa.

1 2 . 3 .   P Ú B L I C O S  O B J E T I V O S  Y  A L C A N C E

El presente Plan de Comunicación está dirigido a toda la comunidad educativa: 
-  Estudiantes
-  Padres y Madres de Familia 
-  Docentes
-  Autoridades
-  Colaboradores/as

El presente documento sirve como guía para desarrollar las actividades que sean necesarias para 
asegurar el máximo alcance de la información relevante del Código de Convivencia para cada público, 
según su interés. De igual manera, servirá de apoyo para el Plan de Comunicación General del Colegio.

1 2 . 4 .   D E S A R R O L L O

Los procesos de comunicación permiten mantener la organización y coordinación entre las distintas 
partes de una institución. La organización interna permite la difusión, aceptación e interiorización de 
los nuevos valores y pautas de gestión que acompañan el desarrollo de la institución. El objetivo de la 
comunicación, así mismo, es incrementar la posibilidad de participación y, de esa manera, se convierte 
en un factor de integración, motivación y desarrollo. 

Dentro de la presente propuesta, se utilizará la comunicación 
-  Descendente, que fluye desde la dirección: Informa, coordina, dirige las tareas a realizar.
-  Ascendente, que fluye desde los/as colaboradores/as: Se prevé la creación de canales para que la 
información llegue hacia la dirección con la menor distorsión posible.
-  Horizontal: los miembros de la comunidad educativa tienen oportunidad de comunicarse entre sí en 
asuntos de interés institucional. Además, el grupo de evaluación del Código se reunirá una vez al mes.

1 2 . 5 .   H E R R A M I E N T A S  D E  G E S T I Ó N

Se generarán y utilizarán los canales y soportes de Comunicación Interna y Externa para difundir de 
manera adecuada y de acuerdo a cada público el Código de Convivencia. 

-  Carta Personal: Se enviará desde las autoridades respectivas hacia los y las colaboradores/as del 
plantel. Son documentos breves, legibles, claros y directos. Se utilizarán para enviar información im-
portante y personalizada.
-  Carteleras: Se evaluará e identificarán las carteleras mejor ubicadas y más leídas por los diferentes 
públicos. Contendrán la información de acuerdo al interés.
-  Cuadernillo: A Todos y todas  integrantes de la comunidad educativa, se les entregará físicamente el 
Código de Convivencia. Se deberá registrar la firma de entrega.
-  Portal Web: Se ubicará un acceso rápido al documento en la página web del Colegio.
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-  Correo Institucional: Se aprovechará su rapidez para enviar y recibir información.

1 2 . 6 .   M E T O D O L O G Í A

Análisis de los canales de comunicación existentes y propuestas de mejora continúa
Sugerencias sobre nuevos canales.
Valoración y evaluación de la comunicación interna y externa.

1 2 . 7 .   A C C I O N E S

ACCIONES
Emitir los cuadernillos con la información sobre el Código de Convivencia y entregarlos a todos los 
miembros de la Comunidad Educativa
RESPONSABLE
Oficina de Comunicación
Dirección de Talento Humano
Dirección Administrativa - Financiera
RECURSO
Nómina del personal
Listas de los estudiantes
Determinación de recursos para imprimir el documento
FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Firmas de constancia de la recepción del documento:
Personal Docente
Personal Administrativo
Personal de Servicios
Padres, madres de familia o representante legal

ACCIONES
Actualización semanal de las carteleras identificadas como mejor posicionadas dentro de la Institución
RESPONSABLE
Oficina de comunicación
Direcciones y coordinaciones  responsables de dichas carteleras
RECURSO
Elementos de oficina para materializar la información
Material didáctico
Carteleras
FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Productos realizados
Material fotográfico de registro

ACCIONES
Subir información al portal web
Crear un acceso directo al documento
RESPONSABLE
Oficina de comunicación
Responsable de Portal web
RECURSO
Documento final digital
Diseño de acceso directo
FUENTE DE VERIFICACIÓN 
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Documento digitalizado y accesible en el portal web

ACCIONES
Se evaluará la pertinencia de la implementación de una intranet para los y las colaboradores del Cole-
gio.
RESPONSABLE
Oficina de Comunicación
Responsables de portal web
Dirección Administrativa – Financiera
Padre Rector
RECURSO
Establecer la pertinencia y ventajas de implementar una intranet en el Colegio.
Establecer un presupuesto
FUENTE DE VERIFICACIÓN 
Documento de evaluación y estudio para una intranet

1 3 .   P R E S U P U E S T O

Se presenta un presupuesto inicial de la inversión que a largo plazo de tendría que realizar para ejecu-
tar las actividades formuladas en el plan de convivencia institucional.
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1 4 .   A N E X O S

1 4 . 1 .   F O D A 
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